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CAPÍTULO I: 

INTRODUCCIÓN
1. Objeto del informe

El objeto del presente informe es dar cuenta de la  participación de los diversos actores del sector forestal peruano en relación al proceso de concesiones forestales, fundamentalmente alrededor de las Mesas de Diálogo y Concertación Forestal (MDCF). Así como analizar el rol de la MNDCF en el proceso de implementación del nuevo modelo forestal y alcanzar el desarrollo forestal sostenible. Asimismo, identificar las propuestas de estos actores respecto a las características de la  institucionalidad forestal que se demanda como necesaria para acompañar la visión forestal presente en la Estrategia Nacional de Desarrollo Forestal (ENDF). 

Hay varias preguntas a las que se espera dar respuesta: 

¿Cómo se ha dado el proceso de participación de los actores forestales en la Mesa de Diálogo y Concertación Forestal? ¿Ha sido valiosa la participación de los actores forestales en el proceso de toma de decisiones?; ¿Qué agenda ha sido la priorizada y concertada?;  ¿El modelo de administración forestal previsto en la legislación vigente es suficiente para lograr el desarrollo forestal sostenible? Es decir, ¿Bastará desarrollar e implementar las instituciones establecidas en la Ley Forestal y de Fauna Silvestre y su Reglamento o se requiere el diseño de un modelo institucional distinto?

El informe da cuenta de la composición de la Mesa de Diálogo y Concertación Forestal, la institucionalidad forestal actual y lo previsto en el nuevo régimen jurídico, analiza también el estado de su implementación incluyendo los proyectos en proceso y las principales propuestas del sector privado, especialmente de organizaciones miembros de la Mesa de Diálogo y Concertación Forestal. 

Para efectos del presente Reporte, la información escrita disponible ha sido contrastada con los distintos actores forestales, a través de entrevistas personales a actores clave y de cinco reuniones de consulta con actores regionales y nacionales. Además de un proceso de identificación de actores forestales a través de encuestas y entrevistas personales (llevadas a cabo en Lima, Iquitos, Pucallpa y Puerto Maldonado), se realizaron talleres de consulta en las regiones de Ucayali, Madre de Dios y Tarapoto. En Lima se realizaron dos reuniones de la Mesa Nacional donde los temas fueron debatidos y se recibieron aportes para las propuestas. En los anexos se acompaña la lista de actores identificados, de los entrevistados y de participantes de los eventos.

2. Antecedentes del proceso de concesiones forestales

El largo proceso de discusión de una nueva legislación forestal luego de más de 20 años de discusión sobre proyectos de ley alternativos,  generó en el país un largo aunque fragmentado diálogo sobre el tema, desde el inicio de la pasada década de los 90.  Durante los últimos cuatro años, estando en discusión sucesivos proyectos en el Congreso, se hizo evidente que, en general, éstos no recogían muchos de los elementos discutidos como parte de procesos participativos previos.

La Ley Forestal aprobada en julio del año 2000, recibió aportes del sector privado en el marco de un proceso de consulta limitado, y no pudo recoger todos los  planteamientos que se hicieron para mejorarla, por una estructura y planteamientos técnicos y políticos previamente definidos. La mayoría de propuestas no incorporadas provenían de los anteriores procesos de consulta, convocados por la propia sociedad civil (academia, empresas, organizaciones de base y sin fines de lucro). Procesos que contaron con limitada participación, en general, de las  sucesivas autoridades nacionales del sector forestal.

En este escenario, con una larga historia de poco diálogo y sin concertación con la autoridad forestal, es explicable que la aprobación de una nueva legislación forestal, impulsora –como se espera- de profundos cambios, haya sido recibida con escepticismo inicial por sectores académicos, empresariales y no gubernamentales, aun cuando estos pudieran estar, en términos generales, de acuerdo con los asuntos de fondo. El proceso de diseño de la nueva ley fue complejo y así se preveía su implementación. Por lo que resultó explicable su no aplicación sino hasta casi dos años de aprobada la ley y su reglamento. 

Para la implementación de la nueva legislación forestal, confluyeron la voluntad política y liderazgo del sector, especialmente del entonces Ministro de Agricultura, apoyo de la cooperación internacional (fundamentalmente de los Países Bajos) y de un conjunto de actores forestales que conformaron una Mesa Nacional de Diálogo y Concertación Forestal con una agenda inicial precisa: iniciar la implementación de la legislación forestal y juntos sacar adelante el proceso de concesiones forestales.

3. Visión nacional sobre lo forestal

La visión de lo forestal está en proceso de construcción. Los actores forestales y la sociedad nacional aún no son plenamente concientes de la importancia del patrimonio forestal tanto en su magnitud como en su diversidad biológica y social. Tampoco que los bosques y sus servicios constituyen bienes nacionales de administración pública y de interés colectivo. Sin embargo, existe consenso en que se ha logrado un avance en la dirección correcta  de normatividad forestal pero que su aplicación mantiene el  énfasis en el aspecto de otorgamiento de derechos de acceso a concesiones con fines de producción maderera. 

Se esgrimen varias explicaciones: sea porque el otorgamiento de las primeras concesiones forestales ha tomado mas tiempo del previsto y presentan algunas dificultades en su implementación o para el ingreso del concesionario al área concesionada
; o por otro conjunto de factores que incluye desinformación de los actores en campo, debilidad institucional, falta de presupuesto, personal idóneo suficiente o por un temor o resistencia al cambio a un sistema sostenible con visión de largo plazo. 

En muchos aspectos, la autoridad sectorial forestal se ha visto desbordada y con considerables presiones internas y externas, que parecen responder a intereses económicos resistentes al nuevo modelo, que alientan la informalidad y corrupción en la explotación maderera. Paralelamente le es imposible combatir la principal causa de la deforestación en el país, proveniente del cambio de uso del suelo, puesto que es otro organismo del mismo sector agricultura
 de similar jerarquía y con mayor apoyo sectorial, el que otorga propiedad para uso agrícola en tierras de aptitud forestal o de protección
. Respecto a lo cual, la MNDCF hizo varios planteamientos a nivel ministerial, incluso enviando una carta al Ministro Quijandría, exigiendo se ordenara al Programa Especial de Titulación de Tierras (PETT) se abstuviera de titular tierras forestales, pues para probar la posesión se les conmina a rozar y quemar el bosque previamente y ser validado con una inspección ocular de ese mismo organismo. Ese tema aún no ha sido contestado ni resuelto.

La mayor parte de los actores forestales tienen claridad que no será viable el proceso sin dialogar y concertar,  por lo que han dedicado tiempo y esfuerzo
 a ese fin. Se han armonizado las diferentes agendas de un número de actores forestales con intereses dispares, en los niveles regional y nacional, deponiendo actitudes intransigentes y buscando consensos que están forjando una visión de desarrollo forestal sostenible. Esto resulta inédito en el país, no solo entre los forestales sino respecto a lo avanzado en otros sectores (pesquería, minería, agro) y seguramente un aporte al proceso global hacia el manejo forestal sostenible. 

Sin embargo, esta fortaleza de la capacidad de diálogo entre los actores con presencia de las autoridades sectoriales, no ha logrado modificar el papel todavía marginal que tiene el tema forestal en la agenda pública nacional. Tampoco se ha podido superar las debilidades de los actores propias del escenario nacional, en las autoridades para hacer cumplir la norma, de gestión de parte de las nuevas empresas y de representación de organizaciones que agrupan a los distintos actores forestales.  

Un factor poco apreciado es el hecho que la nueva legislación forestal recogió el estado del arte global, sobre visión y propuestas para la conservación y manejo sostenible de los bosques proveniente de los distintos foros y convenios internacionales
 y las experiencias de la región, especialmente la boliviana
. 

Se aprecia en particular la importancia que tiene el bosque, especialmente el tropical, en la captura de carbono y en asegurar la provisión de oxígeno para el mundo. Pero se anota también que el país carece de una actitud proactiva con respecto a esta normatividad y las ventajas comparativas que puede tener cuando los mercados internacionales restrinjan el acceso solo a productos forestales que provengan de bosques manejados sosteniblemente.

De otro lado, acompañando la mega diversidad de nuestros bosques, contamos con una gran diversidad cultural y un conocimiento ancestral acumulado sobre conservación y manejo de los bosques que está aún por ser compartido con el conjunto de actores forestales. Superar la escasa significación actual de la actividad forestal en el PBI, también requiere que la población involucrada que habita en los bosques o áreas que podrían ser reforestadas o enriquecidas, ponga en valor los grandes conocimientos que poseen. Muchos de estos conocimientos se refieren al potencial de la biodiversidad y a su uso sostenible. Aún la información y conocimiento de los recursos y potencialidades es insuficiente, requiriéndose avanzar y actualizar los inventarios de recursos y su uso potencial. 

Es imperativo contar con una adecuada infraestructura que permita accesibilidad  a los mercados y superar los retos de una complicada geografía nacional que eleva costos de transporte e impide competitividad, con los recaudos respecto al sobredimensionamiento en las expectativas y las olas migratorias que tales obras han producido en el pasado. 
Sin embargo, se reconoce que la riqueza forestal puede y debe ser un eje para estructurar planes de desarrollo regional sostenible. Se trata de recursos renovables que están en el interior del país y que pueden contribuir a la formación del producto regional bruto, su oferta exportable, generar empleo, contribuir a reducir la pobreza y proporcionar mejor calidad de vida. El reto es que los recientes gobiernos regionales y locales perciban la actividad forestal como una oportunidad, y fomenten y posibiliten la inversión y consolidación de sus actividades.

Existen recursos disponibles en el mercado financiero, aunque los bancos y otras entidades financieras de primer piso, aún no estén dispuestos a abrir créditos para el manejo forestal sostenible, por considerar que es una actividad de alto riesgo. Se cuenta con apoyo decreciente de la cooperación internacional para financiar proyectos puntuales en áreas específicas
, y aún cuando el financiamiento tiende a privilegiar el corto plazo, existen mecanismos innovadores, como FONDEBOSQUE, que pueden ajustarse a las necesidades de esta actividad. Se cuenta además con creciente acceso a mercados tanto nacionales como internacionales y con algunas tecnologías disponibles y otras por desarrollarse.

En el imaginario colectivo nacional, Perú es percibido como  un país agrario o minero y no como país forestal; ni siquiera los pobladores de las regiones de la Amazonía se reconocen como una región forestal. También se anota las debilidades del sistema educativo nacional en todos sus niveles en la tarea de preparar adecuadamente los cuadros técnicos que la conservación y el manejo forestal sostenible de los bosques requieren. Se constata la ausencia de una educación con visión forestal y conciencia ambiental extendida y consecuentemente la falta de una identidad forestal en el país, a pesar que casi 80% de su territorio son bosques o tierras con aptitud forestal.

4. Aspectos claves señalados a lo largo del proceso de la Mesa (MNDCF)

a. Transparencia en la aplicación general de la ley.

Diversos sectores señalaron la necesidad de establecer explícitamente  mecanismos, herramientas o prácticas que permitan garantizar que la aplicación de la ley se realice de forma transparente y predecible, tanto para el acceso a los recursos como para la supervisión y control.
Un amplio número de medidas incorporadas a nivel de reglamento se orientan a este aspecto, como por ejemplo:

· un proceso de ordenamiento participativo y con aporte de las universidades especializadas; 
· la realización de los concursos a través o con participación de terceras instituciones ad-hoc;
· la incorporación del mecanismo de renovación automática de derechos por similar periodo, luego de las evaluaciones o auditorias técnicas quinquenales; 
· la aceptación de certificación forestal voluntaria como reemplazo de la auditoria quinquenal; 
· la incorporación de procesos de consulta previa a la declaración de bosques de producción permanente; 
· el establecimiento de comités de gestión de los bosques en las áreas de producción permanente; entre otras.

b. Actitud de promoción de la participación de los actores, antes que de ejecución estatal.

Aun cuando la actual legislación forestal no llegó a desarrollar los aspectos de promoción de la inversión y participación del sector privado en el sector forestal, ésta si se enfoca dentro de reglas que pretenden propiciar la sostenibilidad económica, ecológica y social de la actividad, en la gestión de los recursos forestales y para la generación de riqueza. Tiene además, un enfoque hacia la promoción de la participación de los actores forestales, antes que hacia la ejecución directa por parte del Estado, en aspectos como: investigación –sobre todo a nivel de bosque de producción permanente, capacitación, estudios básicos, supervisión, y otros. Por esas razones, será sencillo incorporarle un título sobre promoción de las inversiones y otro sobre promoción de la reforestación y las plantaciones, sin que pierda coherencia.

c. Reconocer explícitamente la necesidad de un proceso de adecuación a la nueva legislación

Resultó de gran importancia incorporar el concepto de “proceso” para la aplicación de esta ley, entendiendo que el modelo anterior operaba en una esquema situado en la antípoda del nuevo modelo, la previsible resistencia al cambio y la necesidad de ir mostrando en la práctica el funcionamiento del nuevo modelo de acuerdo a las características del aprovechamiento y de los actores en cada región, lo que se ve reflejado en las mas de 100 disposiciones adicionales concertadas en esa dirección, principalmente en la MNDCF. 
d .  Dotarse de una efectiva Transparencia  y Confianza Mutua

Resulta evidente, en prácticamente   todos   los   sectores   o   actores,    una    permanente preocupación  por  la transparencia en la aplicación de las nuevas formas de acceso al recurso forestal y sobre su control.  

El énfasis puesto en estos aspectos ha permitido desconcentrar las tareas de aplicación de la Ley,  incluso vía la tercerización parcial de servicios (en el proceso de la Comisión Ad-Hoc de Concesiones Forestales) y el establecimiento de procesos participativos, como Mesas de Diálogo y Concertación Forestal, reuniones o  audiencias públicas de consulta, así como la formación de comités de gestión por cuenca en los bosques de producción permanente, que serán, sin duda, importantes en el proceso hacia el manejo forestal sostenible en el país y la gestión concertada y compartida del espacio de cuenca.

e. Respeto a los derechos adquiridos de terceros

Los actores eran concientes que el proceso empezaba sin muchos de los instrumentos previos previstos en la legislación de difícil cumplimiento en el corto y mediano plazo: inventarios actualizados, mapas unificados, catastro forestal y agrario, registros públicos forestales, comunidades campesinas, ribereñas y nativas tituladas o con derechos formalizados.

La presencia y concertación entre actores regionales primero y con otros actores nacionales luego, permitió el mapeo inicial y establecimiento de las áreas de producción permanente, recogiendo las áreas usuales de aprovechamiento (muchos de ellas informales). Pero también, la decisión expresa
 de buena fe, de respetar los derechos a la propiedad pre-existente y el territorio de las comunidades indígenas y campesinas y que en el caso que se presentaran superposiciones válidas, se descolgaría la porción superpuesta compensándose con otra porción al concesionario.

CAPITULO II: 
MESA NACIONAL DE DIÁLOGO Y CONCERTACIÓN FORESTAL
1. Antecedentes 

La Mesa Nacional de Diálogo y Concertación Forestal (MNDCF) surge a partir de iniciativas sucesivas: por un lado de las organizaciones de productores forestales, la Cámara Nacional Forestal (CNF) y la Corporación Nacional de la Madera (CORMADERA) y de un conjunto de organizaciones ambientales y sociales del otro. En el año 2001, los dos gremios empresariales se acercan al entonces Ministro de Agricultura, con el objeto de solicitarle la modificación de la Ley Nº 27308, viendo que los plazos de vigencia de los contratos forestales llegaban a su fin y los intentos de prorrogarlos eran limitados.

El Ministro los compromete a trabajar, en búsqueda de una fórmula de consenso con el INRENA y se elabora una propuesta de modificación de la Ley que se pretendía fuese posteriormente presentada al Congreso
 como una iniciativa del Poder Ejecutivo. Los principales cambios propuestos a la legislación forestal incluían:
1. La reestructuración del INRENA con la presencia de un Consejo Directivo como órgano superior;

2. El otorgamiento de todos los tipos de concesiones y la venta de tierras para plantaciones forestales a través de concursos y subastas públicas a cargo de la Comisión Especial de Privatización Forestal y de Fauna Silvestre (CEPRI FORESTAL);

3. Nuevas categorías de ordenamiento forestal;

4. El carácter de contratos-ley (estabilidad jurídica) para los contratos de concesión forestal;

5. La concesión participativa: Un nuevo tipo de concesión forestal con fines maderables, que recoge el concepto de venta del vuelo forestal implementada en forma de proyecto piloto en el Bosque Nacional von Humboldt;

6. Eliminación de las concesiones para forestación y reforestación y un nuevo régimen para las plantaciones forestales que incluya la propiedad de las tierras.

7. Un régimen de promoción de la inversión privada en el sector forestal con incentivos tributarios.

De otro lado, cuando el Ministro invita al sector ambientalista y social a conocer la propuesta de modificación a la legislación forestal, estos hacen saber sus reparos. Como consecuencia, el Ministro de Agricultura solicita que todos los actores se sienten nuevamente alrededor de una mesa a fin de lograr acuerdos de consenso. En diciembre de 2001, empiezan las reuniones del nuevo grupo: los gremios nacionales del trabajo inicial, a los que se integran los representantes de los sectores ambientalista y social, representantes de gremios regionales de Ucayali y Madre de Dios (tanto madereros, agrarios e indígenas), así como también el MINAG y el INRENA como representantes del sector gubernamental. 

Este es el inicio de la Mesa Nacional de Diálogo y Concertación Forestal, que es reconocida, aunque no formalmente por el gobierno
, como el espacio de interlocución publico-privado para el diálogo y concertación forestal entre los diversos actores forestales. 

En su primera reunión, la Mesa
 retoma la discusión sobre la conveniencia o no de modificar la Ley Forestal y de Fauna Silvestre. Luego de intensos debates se lograron los siguientes acuerdos: apoyar la implementación inmediata de los concursos públicos para pequeños y medianos empresarios y posteriormente trabajar en una propuesta de ampliación de la Ley a dos temas específicos: El régimen para plantaciones forestales y la promoción de la inversión privada en el sector forestal.
Es importante destacar el rol crucial de la Mesa en la implementación del nuevo régimen forestal, en especial el de concesiones forestales con fines maderables. 

2. Miembros
	Miembros de la Mesa Nacional de Diálogo y Concertación Forestal
	
	
	

	Entidades del Sector Público
	
	
	

	Ministerio de Agricultura (MINAG)
	
	
	

	Instituto Nacional de Recursos Naturales (INRENA)
	
	
	

	FONDEBOSQUE
	
	
	

	Comisión Ad Hoc - Concurso Concesiones Forestales
	
	
	

	De Vida
	
	
	

	Proyecto Estrategia Nacional para el Desarrollo Forestal (ENDF)
	
	
	

	Gremios Madereros
	
	
	

	Cámara Nacional Forestal (CNF)
	
	
	

	Corporación Nacional de la Madera del Perú (CORMADERA)
	
	
	

	Asociación de Productores Forestales de Ucayali (APROFU)
	
	
	

	Asociación Forestal de Loreto (AFOL)
	
	
	

	Federación Peruana de Madereros
	
	
	

	Asociación de Productores e Industriales Forestales de Satipo (APIFS)
	
	
	

	Federación de Pequeños Extractores Forestales de Madre de Dios (FEPEFMAD)
	
	
	

	Cámara Nacional Forestal (CNF)
	
	
	

	Gremios profesionales
	
	
	

	Colegio de Ingenieros del Perú – Capítulo Forestal (CIP)
	
	
	

	Colegio de Ingenieros de  Loreto
	
	
	

	ONGs
	
	
	

	Asociación para la Investigación  y Desarrollo Integral (AIDER)
	
	
	

	Conservación Internacional (CI)
	
	
	

	ProNaturaleza
	
	
	

	Sociedad Nacional del Ambiente (SNA)
	
	
	

	Sociedad Peruana de Derecho Ambiental (SPDA)
	
	
	

	World Wildlife Fund-Perú  (WWF)
	
	
	

	Foro Ecológico
	
	
	

	Red Ambiental Peruana (RAP)
	
	
	

	Concesionarios
	
	
	

	Asociación de Concesionarios Forestales de Ucayali (ACOFU)
	
	
	

	Mesas Regionales de Diálogo y Concertación Forestal
	
	
	

	Mesa Regional de Satipo
	
	
	

	Mesa Regional de Ucayali
	
	
	

	Mesa Regional de Cajamarca
	
	
	

	Mesa Regional de Huancayo
	
	
	

	Mesa Regional de Madre de Dios
	
	
	

	Mesa Regional de Piura
	
	
	

	Mesa Regional de San Martín
	
	
	

	Mesa Regional de Tingo María
	
	
	

	Grupo Regional de Manejo de Bosques (GRMB) de Loreto
	
	
	

	Grupos Indígenas
	
	
	

	AIDESEP
	
	
	

	COICAP
	
	
	


Como puede observarse del listado anterior, entre los miembros hay un buen balance entre lo público y lo privado y entre lo nacional y lo regional. También entre lo económico, lo ambiental y lo social. Cabe anotar que la mayoría son gremios o asociaciones, contando en contadas oportunidades con la presencia de personalidades invitadas, según la agenda de la Mesa.

Los actores participantes, reconocidos como representativos del estamento al que pertenecen, no representan el universo total de actores forestales (que de suyo le es muy difícil contar con sistemas de representación duraderos o aceptables por todos).
 Así, no están todos los empresarios madereros, ni todas las ONGs, ni todos los nativos, ni todos los representantes gubernamentales. Más aún, cuando no todos los actores forestales han estado a favor del nuevo modelo de aprovechamiento forestal y por tal razón han sido resistentes al diálogo y la concertación, no siendo parte ni de la Mesa Nacional o de las Mesas Regionales. 

Probablemente el reducto más importante de oposición haya estado en Loreto, donde no se pudo implementar los concursos de concesiones forestales ni Mesa Regional de Concertación Forestal en el 2002, como estaba originalmente previsto y lograron un régimen de excepción por un plazo limitado extendido varias veces. Al parecer con el tiempo, estas posiciones empiezan a retroceder y finalmente se optará por el cumplimiento de la ley, lo que quedará mas claro luego de ver los resultados de la primera convocatoria al primer concurso de concesiones forestales maderables para Loreto, convocado a fines del 2003.

De cualquier manera, todos los observadores reconocen que los participantes de la MNDCF constituyen una masa crítica muy representativa y de la mayor importancia, cuyos aportes han sido catalíticos para  los resultados de los dos primeros años de implementación de la legislación forestal, en especial de las concesiones con fines maderables.
3. Primera agenda y primeros acuerdos

La Mesa acuerda su primera agenda
, para la implementación de la legislación forestal y asegurar el otorgamiento de concesiones en un plazo inmediato pactado, mediante concurso público y subasta. Esta agenda estuvo compuesta por un conjunto de temas priorizados con su respectivo cronograma, con los siguientes puntos:

	AGENDA PARA LA IMPLEMENTACION DE LA LEGISLACION FORESTAL Y PARA ASEGURAR EL OTORGAMIENTO

	DE CONCESIONES EN PLAZO INMEDIATO MEDIANTE 

CONCURSO PUBLICO Y SUBASTA



	Lista de Actividades Acordadas

	1. Determinación de Bosques de Producción Permanente (BPP)

	2. Inscripción de los BPP en los Registros Públicos

	3. Implementación de OSINFOR, FONDEBOSQUE y CONAFOR

	4. Propuesta de normas y procedimientos complementarias dentro del marco de simplificación administrativa 

	5. Determinación de las Unidades de Aprovechamiento

	6. Definición y verificación del potencial de los tipos de bosques (basándose en información secundaria)

	7. Determinación del derecho de aprovechamiento

	8. Nombramiento de la Comisión Ad hoc para concurso público y subasta

· Convocatoria y venta de bases

· Absolución de consultas

· Fecha de presentación de propuestas

· Otorgamiento de la buena pro



	9. Preparación de las bases para el concurso público y subasta

	10. Publicación del Decreto Supremo de excepción de plazo de convocatoria otorgando sólo 30 días calendario y modificaciones Reglamento (Ministerio de Agricultura)

	11. Suscripción de los contratos de Concesión (INRENA)

	12. Inicio de Actividades en las Concesiones (Concesionarios)


La Mesa inició una etapa muy intensa de actividad en la cual se discutieron y acordaron varios aspectos necesarios para la implementación de los concursos públicos que luego se plasmaron en normas legales, tales como:
· Diseño de los límites y ubicación de los territorios boscosos que se establecerían como Bosques de Producción Permanente, que aún no habían sido establecidos;

· La reducción del plazo mínimo de la convocatoria para los concursos públicos de 90 a 60 días calendario, con el objeto de lograr que las concesiones forestales con fines maderables se puedan otorgar antes del inicio de la zafra anual
;

· La ampliación de la superficie máxima a la que pueden acceder los pequeños y medianos empresarios mediante concursos públicos, inicialmente el Reglamento preveía una unidad de aprovechamiento a nivel nacional (hasta 10,000 ha) y actualmente se puede acceder hasta 50,000 ha a nivel nacional;

· La conformación de la Comisión Ad Hoc encargada de conducir los concursos públicos;

· El régimen especial de aprovechamiento para la zafra 2002
;

· El valor base del derecho de aprovechamiento, el programa promocional para los primeros cinco años y el régimen de fraccionamiento del pago anual del derecho de aprovechamiento.

Desde entonces la Mesa continuó trabajando, con reuniones semanales, además de reuniones de grupos de trabajo especiales por temas específicos, durante dos años continuos hasta fines del 2003. 

En la Mesa también se han discutido temas vinculados a la organización administrativa para el nuevo régimen, incluidos OSINFOR, CONAFOR, FONDEBOSQUE y los Comités de Gestión de Bosques, lográndose la implementación de FONDEBOSQUE y de los Comités de Gestión, no así la de OSINFOR y CONAFOR a pesar de haber alcanzado propuestas para todos los temas. Debe destacarse que la Mesa cumplió con el integro de su agenda al nivel de propuestas alcanzadas y aceptadas por las autoridades del sector, lo que permitió la realización de los primeros concursos en Ucayali y Madre de Dios.
4. La segunda agenda

Hacia fines del año 2002, la Mesa identificó una serie de acciones que consideraba necesarias para el desarrollo del sector forestal y la consolidación del régimen de concesiones forestales. El llamado Plan de Gradualidad
 fue presentado al Ministro de Agricultura, y su aceptación permitió la conformación posterior de una Comisión especial con miembros de la Mesa, encargada del seguimiento de su implementación
.  Según lo propuesto, esta Comisión no se limitó a la toma de posición o seguimiento de las acciones acordadas. Asumió también un rol proactivo y trabajó propuestas concretas para su aprobación por la Mesa, paso previo a su presentación oficial a las autoridades competentes.

Esta Comisión cuenta con reconocimiento legal, y el Plan de Gradualidad incluye un paquete de propuestas iniciales sobre Derecho de Aprovechamiento, Bosques Locales, Concesiones para reforestación, Comités de Gestión de Bosques, entre otros (Ver recuadro). Una de sus propuestas sugiere que los concesionarios deben colaborar con los pequeños productores aún fuera del sistema, usándolos como sub-contratistas para una serie de tareas en las concesiones. Que tanto INRENA como FONDEBOSQUE también deben promover estas alianzas estratégicas a través de la conformación de "empresas de servicio forestal" formales para los pequeños productores, apoyando su consolidación, modernización, el establecimiento cadenas de valor estratégicas entre éstos y los poseedores de la concesión y luego entre concesionarios para armar cadenas productivas y una oferta exportable por cuenca. 

En paralelo la MNDCF continuó con sus reuniones semanales, tratando de resolver su agenda pendiente y cada cierto tiempo recibía y procesaba (aprobando o regresando para trabajo adicional) los alcances de la Comisión de Gradualidad. 

En forma paralela, se conformaron Mesas Regionales y a Diciembre del 2003 están funcionando en los departamentos de Ucayali
, Madre de Dios, San Martín, Junín y Huanuco en Selva Alta y Baja. Pero también en la Sierra (Cajamarca) y en la Costa (Piura y Lambayeque). Ellas han facilitado y coadyuvado a la implementación de las concesiones y a la búsqueda de soluciones a los diversos problemas concretos que enfrenta el sector forestal en sus respectivas regiones. 

También las mesas regionales desarrollaron propuestas para resolver problemas locales. Así la MDCF de Ucayali desarrollo una propuesta de proceso de concesiones para productores de pequeña escala, que fue asumida por la MNDCF y que fue incluida en el segundo concurso público.

Sin embargo, el respaldo gubernamental decae a inicios del 2003 con el cambio de autoridades, tanto del nuevo Ministro de Agricultura como del Jefe del INRENA. 

Posteriormente en agosto de 2003, las nuevas autoridades de INRENA presentan una propuesta en la reunión nacional de miembros de la Mesa, de conformar una Comisión Bilateral entre los productores e INRENA sin la participación de la Mesa, propuesta que fue mal recibida por el sector privado, y por lo tanto fue retirada. Como resultado de este impase, en la práctica se ha modificado la dinámica de la Comisión de Gradualidad; en el segundo semestre del 2003 sólo realizaron dos reuniones, y no se lograron avances significativos. La MNDCF también sintió el desgaste de la falta de apoyo gubernamental a sus acuerdos y vio con frustración que crecían algunos problemas, como la tala ilegal, la corrupción y la invasión de concesiones forestales.

Los temas que quedaron pendientes de resolver en la Comisión de Gradualidad son: derecho de aprovechamiento, agenda de trabajo con la comisión de tala ilegal, información cartográfica e inventarios forestales de los Bosques de Producción Permanente (BPP), Zonificación y Ordenamiento Territorial diferenciando Bosques de Producción y Tierras Aptas para Reforestación y Rehabilitación (TAPRR), y el plan gradual de implementación del CITES II para la Caoba.


5.   La tercera agenda

Sin haberse completado la agenda de la Comisión de Gradualidad, la Mesa decide superar el impase abordando algunos temas para el mediano plazo. La última agenda definida en la Mesa nacional data de octubre del 2003, e incluye los siguientes temas
: balance del proceso de concesiones forestales con fines maderables; la institucionalidad forestal; el financiamiento y fomento a la inversión; las Comunidades Nativas y Bosques Locales; y la investigación y desarrollo forestal. El objetivo era desarrollar un proceso de reflexión y debate de la Mesa sobre los principales temas de la agenda forestal para contribuir al desarrollo nacional y consolidar su espacio de discusión con visión de mediano plazo. Este proceso de análisis duró dos meses y la agenda se cumplió, realizándose una interesante y ordenada discusión de los temas planteados expresados en documentos breves de análisis. Los resultados finales fueron validados en una reunión de todas las mesas e invitados, a fines de noviembre del 2003
 y se enviaron como resumen ejecutivo en borrador (la versión final aún no se publica) a una Conferencia Forestal Anual organizada en paralelo por INRENA, con apoyo de la cooperación internacional.

Probablemente la Mesa de Diálogo y Concertación Forestal es la mejor expresión de lo avanzado con el nuevo enfoque de institucionalidad forestal, que a dos años de funcionamiento, constituye un espacio de interlocución válida para los actores forestales allí representados, generando opinión calificada para la política del sector y el consenso necesario para avanzar con menos escollos, en el proceso de modernización del sector forestal.

La MDCF a lo largo de sus dos años de existencia, ha tratado el tema de reforma institucional reiteradas veces, y ha tenido reuniones especiales para hacer distintas propuestas. En términos conceptuales, ha reclamado con insistencia por una visión integral (holística) y sistémica respecto al conjunto de bienes y servicios de los bosques y sus distintos actores y no solo un enfoque sectorial clásico exclusivamente maderero. 
6. Las relaciones entre la MDCF y el INRENA

La percepción de los actores de la concertación es que se está terminando un ciclo de diálogo y concertación que se ha ocupado del corto plazo, las coyunturas y hacer posible el proceso, “evitando o apagando incendios”. Las dificultades previstas e imprevistas en la implementación de la nueva normatividad hicieron necesario este esfuerzo de la MNDCF y desarrollar una capacidad de diálogo y acuerdos por estricto consenso. 

Todos convienen sin embargo, en que la mayor parte de los temas de coyuntura que tomaban por asalto la agenda de la MDCF por no existir una atención diligente por las autoridades responsables, deberían ser enfrentados en las mesas regionales y con las autoridades regionales del INRENA y del MINAG. Un primer paso en el ordenamiento institucional del sector es que esas autoridades descentralizadas tengan las atribuciones y la decisión para resolver los problemas de su ámbito. Todos concuerdan que ese objetivo requiere de concertación y que a mediano plazo, se debe lograr que los problemas específicos no se conviertan en temas de la Mesa Nacional, ni requerir de su respuesta. 

	Mi opinión, muy particular, es que la MNDCF esta en un momento crucial y su responsabilidad futura será evaluada por la opinión publica. En dos años de continuas reuniones, es necesario resaltar la indesmallable  y desinteresada colaboración de todos sus componentes. Su mayor logro es haber servido, por primera vez en el país de un espacio permanente donde, las Asociaciones, productores, ambientalistas, funcionarios 

	Públicos, académicos y, lo más importante, la participación de las CCNN y los pequeños productores pudieron expresar sus inquietudes, las que merecieron ser procesadas y, en su mayor parte, resueltas. Se pudo hacer más, tal vez. El tiempo apremia, solo quedan dos meses para que el sector forestal sea responsabilidad de los Gobiernos Regionales. Al respecto tengo mis dudas sobre la eficacia de los Gobiernos Regionales para manejar el sector, ojalá me equivoque. Mientras tanto deberíamos apretar el acelerador para afrontar los temas básicos que están quedando pendientes: La modificación o una nueva Ley Forestal y Fauna Silvestre, CONAFOR como formulador de la Política Forestal, OSINFOR: Supervisor, controlador y fiscalizador, plantaciones forestales en las tres regiones del país, Promociones, Consolidación de los Comités de Gestión de Bosque, como participación plural de la sociedad civil, etc. Por falta de estos organismos, las responsabilidades recaen sobre INRENA que, aparte de la funciones que le son propias se le ha cargado la de los antes mencionados. El resultado no ha permitido atender con prontitud y eficacia. Urge aliviar esta carga. INRENA merece una reorganización institucional con la participación privada y un reentrenamiento de su personal para mejorar la administración.

	CARLOS DAVILA M.

Secretario

Federación Peruana de Madereros

Noviembre, 2003


Existe una corriente de opinión apoyada por las autoridades de INRENA, que propone cambiar el rol de la Mesa en los siguientes términos:

· Reencausar los trabajos de la MDCF nacional hacia temas más estructurales, estratégicos y consecuentemente, de carácter nacional, dejando para las instancias regionales los casos particulares. No significa esto que no se traten los temas álgidos de coyuntura pero que éstos no terminen copando las reuniones de la MDCF nacional, y que exista una mayor interacción entre la MDCF nacional y las regionales en el tratamiento de sus agendas. Las MDCF regionales requieren de mayor acompañamiento para que puedan cumplir ese rol de manera apropiada.

· Encontrar una manera de retomar la concertación de la MDCF con INRENA. INRENA pareciera que no se siente obligada con los compromisos que se logran en términos de consenso, o incluso que INRENA percibe a la MDCF como una no deseada carga adicional
 a sus otras responsabilidades. Para INRENA las dificultades se derivan de la falta de sincronización en las agendas, de la selección de temas de preocupación y los tiempos necesarios para absolverlos. 

· Precisar los roles y competencias tanto de INRENA como de la MDCF. Ahí, desde INRENA se sugiere una propuesta de reglamentación básica de la Mesa que enfatice en su papel propositivo (aconsejar y alcanzar ideas) como lo mas conveniente. Sin embargo, eso no necesariamente resuelve  el tema de qué hacer mientras la administración forestal está en capacidad de asumir sus responsabilidades a cabalidad.

· Las reuniones de la MDCF deberían ser preparadas con una agenda pre-establecida que no pueda ser cambiada, y deberían dar lugar a actas cortas que sinteticen los acuerdos alcanzados, los pasos subsiguientes y las responsabilidades de cada uno de los actores. Espaciar las reuniones de semanales a quincenales y darles forma de talleres, con una agenda densa y delegando en comisiones especiales para precisar los puntos o preparar los nuevos temas de agenda. 

· Todo este esfuerzo debe conducir a la necesaria sincronización de temas e intereses con INRENA y el MINAG en búsqueda de encontrar un nuevo terreno común de modo que sea más eficaz el trabajo de la MDCF. En esta visión de la MNDCF no se trata de una mesa para negociar con el sector público, sino para encontrar coincidencias y hacer sugerencias.

· No es una Mesa que requiera oficialización ni formar parte de ningún organigrama del sector público. Lo que si requiere es ser reconocida como expresión propia y suficiente de todos aquellos que forman parte de la actividad forestal. En ese sentido cumplir un papel exclusivamente consultivo.

Mesas Regionales
En el último año (2003), luego de la formación de Mesas de Diálogo y Concertación Forestal en el ámbito regional, vemos que se están convirtiendo en espacios colectivos con gran capacidad de decisión y con legitimidad, debido a la gran cantidad y diversidad de actores forestales que participan en ellas emitiendo opinión y brindando asesoría para la resolución de problemas concretos del sector. A diferencia de otras experiencias en otros sectores, los actores no presentan pliegos de reclamos en espera de resolución del gobierno. Se identifican agendas, problemas y oportunidades y se presenta propuestas y alternativas por consenso. Esta experiencia se está constituyendo en el embrión de una institucionalidad más integral para el sector forestal, que asuma el reto de la gestión sostenible de los recursos forestales.

Seguridad Jurídica y Sobrecostos

El tema de la falta de seguridad jurídica de las concesiones forestales (o de vías para hacer valer derechos), es un tema extremadamente serio, denunciado recurrentemente en las reuniones de la MNDCF. De tales informaciones se evidencia la lejanía del Estado (brindando servicios y garantizando derechos) y se desprende la cantidad de costos adicionales para la inversión forestal no contabilizados que ellos significan para los actores forestales. Por ejemplo, cualquier actor forestal o el concesionario que requiere de una inspección ocular que compruebe in situ sus reclamos o si quiere hacer valer sus derechos frente a terceros, requiere invertir en un presupuesto especial que permita movilizar autoridades administrativas, judiciales y policiales
 en viaje de varios días por río, e incluso viajar hasta Lima en busca de resolución de problemas que debieran resolverse localmente. Por esa inequidad (conflictos no resueltos y costos adicionales), probablemente se explica que se opte como primera opción por la informalidad, pago de coimas y otros sobrecostos y que aquellos que optaron por formalizarse terminen perdiendo: el presupuesto necesario para el plan de manejo, la oportunidad de certificarse a corto plazo y la competitividad requerida para el comercio o la exportación de sus productos. 

Capítulo III: 

LA INSTITUCIONALIDAD FORESTAL PERUANA

1. Antecedentes

A. Compromisos internacionales sobre el tema bosques

El Perú ha firmado un conjunto de convenios y otros acuerdos regionales e internacionales orientados a la conservación y el manejo forestal sostenible. Ellos han influido la legislación forestal particularmente en los planes de manejo, monitoreo y evaluación, la certificación forestal voluntaria, criterios e indicadores, entre otros aspectos. Cabe mencionar el Convenio de Diversidad Biológica que cuenta con un Programa sobre Bosques (Decisión VI/22), el Convenio de Cambio Climático y su Mecanismo de Desarrollo Limpio y de Secuestro de Carbono; el Convenio de Lucha contra la Desertificación, que también prevé medidas favorables como la reforestación y promoción de las plantaciones. En el campo del comercio tenemos el Convenio de la ITTO para comercio de Maderas Tropicales y el convenio CITES sobre comercio de especies amenazadas. Acuerdos de Naciones Unidas desde la reunión de Río en 1992 y la Agenda 21, hasta el reciente Foro de Naciones Unidas sobre Bosques. 

A nivel regional destacan el Tratado de Cooperación Amazónica (TCA) que ha desarrollado criterios e indicadores para el manejo de los bosques amazónicos y la Comunidad Andina de Naciones (CAN) que ha acordado una Estrategia Regional de Biodiversidad y un régimen común de acceso a los recursos genéticos, ambos con implicancias en la gestión sostenible de los bosques en sus múltiples opciones.

	Temas priorizados de la Agenda del Foro Global sobre Bosques de Naciones Unidas

· Desarrollar e implementar Programas Nacionales sobre Bosques;

· Contar con Estrategia Nacional para detener la deforestación y degradación de los Bosques;

· Ampliar rol de las plantaciones;

· Identificar y proteger el conocimiento tradicional sobre los bosques;

· Proveerse de Recursos Financieros para Manejo Sostenible de Bosques;

· Desarrollar mecanismos de mercado para incrementar ingresos;

· Capacitar  y promover la conservación, el manejo y desarrollo sostenible en todos los tipos de bosques;

· Mejorar Monitoreo & Evaluación y valoración de los bosques;

· Promover la reforestación, forestación y conservación;

· Implementar Códigos de Conducta y Buenas Prácticas.

· Facilitar la transferencia de tecnologías ambientalmente amigables;

· Desarrollar e implementar mejores políticas sobre tenencia de tierras forestales;


B. Antecedentes Normativos Nacionales

Hasta la aprobación de la nueva Ley Forestal y de Fauna Silvestre en julio de 2000
, la norma principal referida a los recursos forestales era la Ley Forestal y de Fauna Silvestre aprobada mediante Decreto Ley N° 21147 del 15 de julio de 1975.  Dado el contexto político y económico (Dictadura Militar y estatismo centralista) en el que se aprobó el régimen legal de 1975, éste tenía características que no armonizaban con el régimen económico liberal y de incentivos a la inversión privada de la última década. Sin embargo, ninguno de los gobiernos posteriores, aunque plantearon importantes reformas en la mayoría de los sectores productivos, establecieron una política clara con relación a los bosques del país y por el contrario dictaron disposiciones legales que contribuyeron a generar un mayor desorden e informalidad en el sector con el grave perjuicio para la conservación de los bosques.

Durante la última década, así como sucedió con el régimen de acceso, de ordenamiento y de aprovechamiento forestal, la organización administrativa de gestión forestal sufrió permanentemente cambios que la debilitaron. En la última reorganización del Ministerio de Agricultura de noviembre de 1992
 se eliminaron los órganos de línea del Ministerio, entre ellos la Dirección General Forestal y de Fauna Silvestre, y se creó el Instituto Nacional de Recursos Naturales (INRENA). El INRENA es el organismo encargado de promover el uso racional y la conservación de los recursos naturales con la activa participación del sector privado y del público en general.
 Entre los órganos de línea del INRENA se incluye la Dirección General de Forestal (DGF). El Artículo 16 del primer Reglamento de Organización y Funciones del INRENA
 define a la DGF como el órgano encargado de proponer políticas, planes y normas sobre el uso sostenible de los recursos forestales y de supervisar y controlar el cumplimiento de los mismos; controlar y promover el uso racional, la conservación y preservación de los recursos forestales; Y concertar, supervisar y promover el Plan Nacional de Acción Forestal. En sentido estricto, se restringen sus facultades ejecutivas y las direcciones regionales que son los facultados a otorgar los contratos de extracción forestal, ya no dependen de la DGF sino directamente del Ministerio de Agricultura.

Esto cambia nuevamente en 1999 cuando mediante el Decreto Supremo Nº 039-99-AG se establecen nuevas y amplias responsabilidades al INRENA, a través de la Dirección General Forestal, encargándole la labor de administración y gestión de los recursos forestales en el ámbito nacional. Esta norma legal determina que el INRENA es la entidad responsable del otorgamiento y supervisión de los contratos y permisos forestales en el ámbito nacional, la administración y reinversión de los recursos generados por el pago del valor de la madera al estado natural, la emisión de las guías de transporte forestal, entre otros. Mediante el Decreto de Urgencia Nº 066-99 se le encarga también los decomisos y la subasta de madera. Es en este contexto que se aprueba el nuevo régimen legal.

C. REGIMEN LEGAL ACTUAL – LEY N° 27308

C.1. Organización de la administración forestal

La nueva Ley Forestal y de Fauna Silvestre del año 2000, establece un nuevo sistema de organización de las instituciones públicas a cargo de la gestión forestal con la idea de distribuir las distintas funciones a fin de lograr mayor transparencia y limitar las posibilidades de corrupción. Así tenemos que por ejemplo, de un lado el Ministerio de Agricultura (MINAG) determina los Bosques de Producción Permanente, el INRENA otorga las concesiones forestales con fines maderables en dicho Bosque
, y el Organismo Supervisor de los Recursos Forestales Maderables (OSINFOR) supervisa el cumplimiento del plan de manejo forestal y los términos del contrato de dicha concesión.

La distribución de funciones en materia forestal entre el Ministerio de Agricultura, el INRENA y el OSINFOR; la presencia de los Comités de Gestión de Bosques, el rol de los concesionarios forestales y las funciones que serán transferidas a partir de 2004 a los Gobiernos Regionales hace necesario una definición clara para evitar tanto superposiciones como vacíos en la gestión forestal.

C.2. Ministerio de Agricultura

C.2.1. Funciones del Ministerio de Agricultura en materia forestal

La Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura
 señala que es competencia de este Ministerio, entre otras, las funciones siguientes:

· Formular, coordinar y evaluar las políticas nacionales en lo concerniente al Sector Agrario
, en materia de preservación y conservación de los recursos naturales;

· Supervisar y controlar el cumplimiento de la normatividad vigente en materia agraria;

· Establecer las condiciones que permitan la libre participación de los agentes productivos agrarios; y

· Promover la participación de la inversión privada en el desarrollo del Sector Agrario.

A pesar de que estas funciones incluyen al sector forestal, en la práctica han sido muy pocos los encargados del Ministerio de Agricultura que han dedicado el tiempo y esfuerzo necesarios al sector forestal. La dedicación casi exclusiva del Ministerio a los temas agrícolas se evidencia en el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio
 el cual desarrolla las funciones específicas de los distintos órganos del Ministerio, en los cuales no se hace ninguna referencia expresa al tema forestal, sólo al tema agrícola. Incluso, a pesar de ya haberse creado en la Ley y haberse regulado en el Reglamento, no se incluye en la estructura orgánica del Ministerio, ni se hace ninguna mención al CONAFOR, el cual debería haberse incluido junto con el Consejo Consultivo Agrario como Órgano Consultivo.

La Ley Forestal y de Fauna Silvestre en forma expresa señala que el MINAG tiene a su cargo las funciones políticas y normativas en materia forestal, y que es el órgano normativo y promotor del uso sostenible y conservación de los recursos forestales y de fauna silvestre.

La Ley Forestal y de Fauna Silvestre y su Reglamento le encargan las siguientes funciones específicas, a lo largo de su texto:

Cuadro N° 2  Funciones del Ministerio de Agricultura en materia forestal

	Funciones
	Base Legal

	Aprobar el Plan Nacional de Desarrollo Forestal, el Plan Nacional de Prevención y Control de la Deforestación, el Plan Nacional de Reforestación y el Sistema Nacional de Prevención y Control de Incendios Forestales
	Artículo 4° de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre (LFFS)

	Aprobar el ordenamiento del uso de la tierra, a propuesta del INRENA, con la participación del sector privado
	Artículo 4° LFFS

	Aprobar mediante Resolución Ministerial los Bosques de Producción Permanente.
	Artículo 8, inciso a) LFFS

	Refrendar el Decreto Supremo de aprobación de la zonificación forestal del país
	Artículo 9, párrafo 9.3. LFFS

	Refrendar el Decreto Supremo de aprobación de las Unidades de Aprovechamiento de cada Bosque de Producción Permanente a ser concesionado
	Artículo 10, inciso 1), literal b) LFFS

	Aprobar mediante Resolución Ministerial los calendarios de caza
	Artículo 21 inciso 3 LFFS

	Autorizar la extracción de ejemplares de fauna silvestre con fines sanitarios a solicitud de SENASA
	Artículo 21 inciso 4 LFFS

	Promover y proteger los árboles y huertos que constituyen experiencias excepcionales y semilleros importantes en los bosques
	Artículo 22 inciso 6 LFFS

	Declarar vedas por plazo determinado, por especies o ámbitos geográficos
	Artículo 24 inciso 2 LFFS

	Autorizar la introducción de especies exóticas
	Artículo 24, inciso 1 LFFS

	Coordinar con otros niveles de gobierno la ejecución de programas de arborización urbana y forestación con cinturones ecológicos
	Artículo 30, inciso 1 LFFS

	Establecer una reducción porcentual en el derecho de aprovechamiento para aquellas concesiones que involucren proyectos integrales de extracción, transformación y comercialización
	Artículo 31 inciso 3 LFFS

	Promover la Certificación Forestal Voluntaria estableciendo la reducción porcentual en el pago del derecho de aprovechamiento para aquellas concesiones que son certificadas
	Artículo 32 inciso 1 LFFS

	Fijar los derechos de aprovechamiento por Resolución Suprema, en los casos en que no haya disposición específica que determine una forma distinta de fijación del derecho de aprovechamiento
	Artículo 69 del Reglamento de la LFFS, precisado por el Artículo 2 del decreto Supremo N° 028-2002-AG

	Fijar los derechos por autorizaciones, permisos, de desbosque, el valor de los documentos impresos, entre otros
	Artículo 70 inciso 1 del Reglamento de la LFFS

	Publicar mediante Resolución Ministerial la lista de especies de madera cuyo uso debe priorizarse en los programas sociales que ejecute el Estado y en los que se usa madera.
	Artículo 31 inciso 8 de la LFFS

	Refrendar el Decreto Supremo que aprueba el Mapa del Patrimonio Forestal de Estado
	Artículo 37 del Reglamento de la LFFS


El cumplimiento de todas estas funciones implica una coordinación estrecha entre el Ministerio de Agricultura y el INRENA y el establecimiento de procedimientos y espacios para que ésta se realice. 

Asimismo, se requiere del Ministerio de Agricultura asuma el rol de liderazgo que la legislación le establece en la conducción y promoción del sector forestal, especialmente frente a los demás sectores y que trabaje para lograr la inserción del sector en la agenda nacional.

Este rol del Ministerio de Agricultura en relación con el sector forestal se implementó de una manera inédita durante la gestión del ex Ministro de Agricultura Álvaro Quijandría quien lideró el proceso de implementación de las concesiones forestales con fines maderables, pero se ha visto muy debilitado durante las gestiones posteriores, perdiendo así el sector forestal la posibilidad de contar con un liderazgo al más alto nivel del Poder Ejecutivo.

Otro claro ejemplo del tipo de acciones que requiere el sector forestal del Ministerio de Agricultura es el que viene implementando la Comisión Multisectorial de Lucha contra la Tala Ilegal.

C.2.2. Comisión Multisectorial de Lucha contra la Tala Ilegal

La tala informal y la tala ilegal en el Perú, no son problemas nuevos, pero sin duda se han incrementado en los últimos años ante el fin de la posibilidad de defraudación al sistema legal anterior a través del sistema de contratos sobre superficies menores a 1,000 ha. Uno de los principales problemas que enfrentan los nuevos concesionarios es la presencia de extractores ilegales trabajando dentro de las áreas de sus concesiones, los cuales muchas veces están armados y amenazan a los trabajadores del concesionario. De igual manera, las áreas naturales protegidas y los territorios de las Comunidades Indígenas se ven afectados continuamente por la tala ilegal. 

Este problema se agudiza por la participación de algunos funcionarios corruptos encargados del control y supervisión de la actividad forestal, tanto del INRENA como de la Policía, el Ministerio Público y el propio Poder Judicial, quienes actúan en  combinación con los infractores, incluso ayudándolos a regularizar su extracción ilegal. Era conocida la práctica de “blanquear” la madera talada ilegalmente a través de contratos válidos, dándose como resultado la movilización de volúmenes de madera que resultan imposibles para el área de los contratos, por lo elevados. La venta irregular de guías de transporte por funcionarios sobornados y la falsificación o clonación de documentos para intentar legalizar madera obtenida de manera irregular, son prácticas aún no superadas.

En los últimos años, el Estado ha venido realizando actividades aisladas para luchar contra la tala ilegal, sin resultados destacables. El nuevo proceso de otorgamiento de derechos forestales, hizo imperativo enfrentar el tema de la tala ilegal con la participación de otras instituciones del Estado, como son la Policía, la Marina de Guerra, el Ministerio Público, el Poder Judicial y la SUNAT,  y de la colaboración y el apoyo de la sociedad civil. Conscientes de esta situación con fecha 22 de octubre de 2002 se reunieron en la Presidencia del Consejo de Ministros representantes de los diferentes sectores involucrados en la lucha contra la tala ilegal, decidiendo que el Estado daría prioridad a las acciones para combatir la tala ilegal de madera en el ámbito nacional. Para ello mediante Decreto Supremo N° 052-2002-AG
 se decretó la creación de la Comisión Multisectorial encargada de diseñar y llevar a cabo una estrategia para la lucha contra la tala ilegal que conlleve el retiro de los extractores forestales ilegales de las zonas reservadas, concesiones forestales y territorios de las comunidades nativas, así como de proponer medidas de reforma legal para sancionar la tala ilegal y las acciones que sean necesarias para combatir a los que comercialicen la madera ilegalmente obtenida.

La Comisión estuvo conformada por el Ministro de Agricultura o su representante quien la presidía, el Ministro de Defensa o su representante, el Ministro del Interior o su representante, el Ministro de Justicia o su representante, un representante de la Comisión Nacional de los Pueblos Andinos y Amazónicos de PCM, y un representante de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria – SUNAT.

Entre los avances de esta Comisión, que tuvo un año de duración, se pueden destacar: 

· La promulgación del Decreto Supremo N° 006-2003-AG
 mediante el cual se aprueban algunas modificaciones al Capítulo III Infracciones y Sanciones del Reglamento de la Ley Forestal
, se precisa la facultad de custodio del Patrimonio Forestal que tienen los  titulares de las concesiones forestales
, se elimina el requisito de la inscripción en registros públicos de las unidades de gestión de bosques para permitir la conformación de los Comités de Gestión de Bosques
.

· La realización, en coordinación con el INRENA, de decomisos de tala ilegal, principalmente en Madre de Dios y Ucayali.

· La instalación de dos puestos de control en Madre de Dios para controlar la tala ilegal en las zonas de las comunidades nativas en aislamiento voluntario.

· La designación de un Fiscal Ad hoc para casos de tala ilegal en Ucayali
.

· La Marina de Guerra del Perú inicia el control de los productos forestales que se transportan al momento de otorgar los permisos de zarpe.

· La SUNAT ha presentado una propuesta para controlar el pago de los tributos correspondientes a través del sistema de detracción que implica que los compradores sean los que realizan la retención del impuesto
.  El control que realice la SUNAT permitirá cruzar información con el movimiento de la madera y así identificar a los que realizan tala ilegal o el tramo de la cadena productiva donde puede haberse “legalizado” madera.

C.3. INRENA

La Ley Forestal y de Fauna Silvestre establece que el INRENA es el órgano encargado de la gestión y administración de los recursos forestales y de fauna silvestre en el ámbito nacional, es decir mantiene funciones ejecutivas y técnicas.

El Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre por su parte señala que el INRENA es la Autoridad Forestal y de Fauna Silvestre de nivel nacional con las funciones, atribuciones y competencias que le señalan la Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura, su Reglamento de Organización y Funciones y la legislación forestal y de fauna silvestre.

A lo largo de la Ley Forestal y su Reglamento se establecen una serie de funciones, atribuciones y competencias específicas del INRENA. El Artículo 6° del Reglamento trata de integrar todas en las siguientes funciones de carácter general:

· La gestión y administración de los recursos forestales y de fauna silvestre;

· Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la legislación forestal y de fauna silvestre;

· Coordinar y concertar acciones con otros sectores públicos, gobiernos locales y organizaciones de la sociedad nacional;

· Evaluar y controlar el aprovechamiento sostenible y de transformación primaria de los recursos forestales y de fauna silvestre;

· Evaluar y supervisar periódicamente las concesiones, permisos y autorizaciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 11° del Reglamento
;

· Emitir la normatividad complementaria dirigida a regular, en el marco de la Ley y el Reglamento, las actividades forestales y de fauna silvestre; y

· Elaborar y divulgar un informe anual de actividades forestales y de fauna silvestre.

Adicionalmente, el Reglamento establece una serie de registros que el INRENA debe organizar y conducir.

Con el objeto de organizarse para asumir las nuevas funciones encargadas,  a principios de este año se aprobó un nuevo Reglamento de Organización y Funciones
 con el objeto de responder a las políticas, funciones y procesos identificados como fundamentales para el adecuado manejo técnico y administrativo de los recursos naturales. 

Entre los órganos técnicos de línea del INRENA y remplazando a la Dirección General Forestal se crea la Intendencia  Forestal y de Fauna Silvestre, encargada de proponer políticas, planes, programas, proyectos y normas sobre el aprovechamiento sostenible de los recursos forestales y de fauna silvestre con participación de todos los agentes de la cadena productiva, así como supervisar y controlar el cumplimiento de los mismos, además de proteger la diversidad biológica. 

Con relación a las concesiones forestales, se establecen entre las funciones de la Intendencia las de realizar el seguimiento, evaluación y supervisión de las actividades de administración y control forestal y de fauna silvestre en el ámbito nacional y coordinar con el OSINFOR la supervisión de las concesiones forestales maderables, restringiendo el ámbito del OSINFOR a las concesiones forestales maderables en la misma línea de lo establecido en el Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, lo que es correcto en tanto éste no se modifique. 

La Intendencia tiene a su cargo las Direcciones de Planeamiento y Promoción Forestal y de Fauna Silvestre, de Administración y Control Forestal y de Conservación de la Biodiversidad Forestal y de Fauna Silvestre. Es en las funciones específicas sobre todo de las dos primeras direcciones donde se evidencia la adecuación al nuevo régimen legal. 

Entre las funciones de la Dirección de Planeamiento y Promoción Forestal y de Fauna Silvestre destacan:
· Realizar y proponer el ordenamiento del patrimonio forestal nacional, así como el inventario, evaluación, catastro y registro oficial de los recursos forestales y de fauna silvestre y la zonificación forestal;

· Tramitar el establecimiento de bosques locales, de producción permanente y demás categorías;

· Mantener actualizada la información forestal y de fauna silvestre, a través del Centro de Información Estratégica Forestal – CIEF
, coordinando con la Oficina de Evaluación e Información de Recursos Naturales;

Entre las funciones de la Dirección de Administración y Control Forestal y de Fauna Silvestre destacan:
· Apoyar en su desempeño a las Administraciones Técnicas Forestales y de Fauna Silvestre y a los Comités de Gestión de Bosques;

· Promover, evaluar y tramitar concesiones forestales y de fauna silvestre; así como permisos y autorizaciones; aprobando los planes de manejo de acuerdo a la legislación vigente;

· Coordinar con el OSINFOR la supervisión de concesiones forestales con fines maderables; así como evaluar y aprobar el otorgamiento de concesiones de reforestación y forestación de conformidad con la legislación vigente;

· Administrar y mantener actualizados los registros forestales y de fauna silvestre; y

· Diseñar, dirigir y supervisar los sistemas de control y vigilancia, a fin de impedir la extracción, transporte y comercio ilícito de productos o especimenes de flora y fauna silvestres en el ámbito nacional e internacional. 

Por su parte la Dirección de Conservación de la Biodiversidad Forestal y de Fauna Silvestre tiene entre sus funciones las de elaborar y mantener actualizada la clasificación de especies amenazadas de flora y fauna silvestres, así como realizar, directamente o a través de terceros, evaluaciones sobre la situación de las especies de flora y fauna silvestres y su hábitat, de modo que permitan dictar medidas de regulación y control, para su conservación y aprovechamiento sostenible; y de administrar y operar la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), emitiendo los permisos de exportación, reexportación e importación de flora y fauna silvestres en su calidad de Autoridad Administrativa Científica CITES – PERU.

Adicionalmente, la Intendencia cuenta con presencia en el ámbito local en todo el país, a través de las Oficinas Desconcentradas a cargo de un Administrador Técnico. Estos Administradores mantienen una coordinación permanente con el representante del INRENA en el ámbito regional, en tanto que jerárquica, técnica y funcionalmente dependen del Intendente Forestal.

A pesar de estos ajustes normativos en cuanto a su organización, es evidente que el INRENA no estaba preparado para llevar adelante un proceso de cambio tan importante y que los esfuerzos realizados no han sido suficientes. El INRENA sobretodo durante el 2002 concentró esfuerzos y destinó recursos de la cooperación técnica internacional para el proceso de asignación de derechos, incluida la determinación de los Bosques de Producción Permanente, las unidades de aprovechamiento y la promoción e implementación de los concursos públicos de concesiones forestales con fines maderables, procesos que a pesar de los reclamos por insuficiente difusión
 y los problemas de superposición de las unidades de aprovechamiento con derechos de terceros, han sido bastante exitosos y positivos. 

Sin embargo, no se preparó para enfrentar la siguiente etapa, es decir, una vez que se adjudicara la buena pro. Por ejemplo, el modelo de contrato de concesión se aprobó con posterioridad a la adjudicación de la buena pro del primer concurso de Madre de Dios y no estaban claramente definidos los procedimientos para la suscripción de los contratos ni para tramitar los recursos de apelación a los resultados de los concursos, que debía resolver la Jefatura del INRENA como segunda y última instancia administrativa. Posteriormente, tampoco se capacitó ni siquiera informó adecuadamente a los funcionarios del INRENA, ni los de la sede central y menos aún a los administradores técnicos cuales eran sus funciones respecto a las concesiones. Esto generó una serie de problemas con los concesionarios como por ejemplo: 

· No aceptaban las guías de transporte forestal emitidas por los concesionarios.

· No tramitaban las solicitudes presentadas por los concesionarios en forma oportuna, lo que ha motivado por ejemplo el silencio administrativo positivo a una solicitud de suspensión de actividades por caso fortuito o fuerza mayor presentada por un concesionario.

· No se ha realizado un seguimiento continuo a las concesiones forestales, recordándoles sus pagos pendientes, los plazos para la presentación de los informes o planes, entre otros.

· No se ha monitoreado el cumplimiento de las obligaciones legales o contractuales de las concesiones.

· No se ha resuelto, ni actuado de manera correcta y oportuna, ante invasiones en las áreas de los concesionarios.

· No se han aprobado los planes de manejo dentro de los plazos legales establecidos.

Algunos de estos problemas, en tanto se trata de funciones que le corresponden a OSINFOR y que en tanto éste no se implemente las debe ejecutar INRENA, deberían mejorar con el establecimiento del OSINFOR. Otra de las dificultades que se ha tenido con muchos de sus funcionarios, sobretodo en las regiones, es que se los ha tenido que cambiar por problemas de corrupción, y eso ha incrementado el retraso del trabajo.

Asimismo, INRENA enfrenta una serie de limitaciones y carencias  ahora agudizadas, entre ellas la falta de presupuesto
 y personal profesional calificado para lo cual se requieren remuneraciones apropiadas y capacitación permanente, procedimientos técnicos–administrativos escritos para las diversas intervenciones, un sistema interconectado de base de datos confiables y equipos de cómputo en red sobretodo en las regiones, y falta de equipo para control en ríos, garitas y carreteras.

Sin perjuicio de lo señalado, hay que señalar también que se requiere un mayor compromiso de la Alta Dirección del INRENA y del Ministerio de Agricultura para avanzar en el proceso y fortalecer la administración forestal, concientes que la sociedad nacional les ha entregado en custodia el patrimonio forestal nacional para su conservación y uso sostenible, por lo que esa importante responsabilidad va a contrapelo del poco interés y celo mostrado por funcionarios en la solución de los problemas y diversos conflictos internos en el INRENA, que dificultan aún más el acceso de los actores forestales a la administración estatal de calidad que requieren. 

Finalmente, se requiere de una decisión política firme respecto al nuevo modelo forestal al más alto nivel del Ejecutivo, para evitar demoras en la implementación de las concesiones, como sucede en Loreto, y en la aplicación de las normas vigentes, que generan una gran pérdida de tiempo y energía de los funcionarios de INRENA. 

La razón principal detrás de esta lentitud ha sido el conflicto de interés entre las autoridades regionales y las autoridades del Gobierno Central con respecto al tema
. Especialmente, después de la elección de los Presidentes Regionales a través del voto popular en enero de 2003, se está dando una creciente presión para aumentar el papel de los gobiernos regionales en el proceso. Esta presión viene avalada sobre todo por ex contratistas forestales que tienen el temor de perder su espacio de intermediación, cuando el sistema actual se termine de implementar. Algunos de ellos (pequeños y medianos) han optado por participar en los concursos otros esperan las subastas públicas a largo plazo, pero no pocos aún permanecen fuera del sistema.  
Un ejemplo de ello, son las innumerables reuniones sostenidas para definir las unidades de aprovechamiento a ofertar en el proceso de Loreto, lo que significaba la preparación de mapas y estudios en cada oportunidad, para finalmente regresar a la versión originalmente propuesta. Otro ejemplo, son las sesiones para buscarle una salida legal al problema social generado en Madre Dios por la incautación de madera proveniente de la tala ilegal, en donde la solución de los problemas suele pasar por el incumplimiento de la ley y los procedimientos establecidos. En ambos casos, también prevalece el factor de transición en el establecimiento de competencias regionales sobre los recursos forestales, que no está claramente establecido en la legislación y que probablemente requiera de un proceso de concertación especial entre todos los actores forestales, para establecer las funciones que se delegarán y aquellas que permanecerán en manos del gobierno central, así como los mecanismos para un trabajo de mutua colaboración entre organismos del estado.

C.4. OSINFOR

La Ley Forestal y de Fauna Silvestre en su Artículo 6° crea el Organismo Supervisor de los Recursos Forestales Maderables (OSINFOR), perteneciente a la Presidencia del Consejo de Ministros, con autonomía funcional, técnica y administrativa.  La independencia respecto del Ministerio de Agricultura es uno de los elementos claves del OSINFOR y el que ha generado mayores expectativas en el sector privado. 

Lo que no está claramente definido es el ámbito de acción de OSINFOR. Al respecto es importante señalar que en versiones anteriores del proyecto de Ley Forestal y de Fauna Silvestre se proponía  un organismo supervisor de la inversión privada en el sector forestal, de ahí las siglas OSINFOR que si se mantuvieron. Posteriormente mediante el nombre asignado, Organismo Supervisor de los Recursos Forestales Maderables, se limitó a los recursos maderables, aunque la sumilla del Artículo 6° se refiere sólo a las concesiones maderables, elemento que no tiene importancia desde el punto de vista jurídico, pues las sumillas de un Artículo no forman parte de la norma, pero que sin embargo si influyó en la interpretación que se hizo en el Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre. En cuanto al desarrollo de sus funciones en la Ley se hace referencia a las concesiones forestales, concepto que incluye a las concesiones maderables, las no maderables y las de forestación y reforestación. Pero, el Reglamento en su Artículo 11° limita las funciones sólo a las concesiones forestales con fines maderables, lo que nuevamente cambiaría de aprobarse el proyecto de Reglamento de OSINFOR preparado por INRENA y presentado a PCM en enero del presente año (ver Anexos). En el siguiente cuadro se recogen las funciones de OSINFOR según la Ley, el Reglamento y el Proyecto de Reglamento de OSINFOR:

Cuadro N° 3. Funciones de OSINFOR

	Artículo 6° de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre
	Artículo 11° del Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre
	Artículo 17° del Proyecto de Reglamento de OSINFOR (enero 2003)

	a) Supervisar y controlar el cumplimiento contratos de concesión forestal, a través de personas jurídicas especializadas.

b) Aplicar las sanciones que corresponden según el Reglamento.

c) Llevar un registro de personas jurídicas acreditadas para realizar la supervisión o certificación voluntaria.
	a) Supervisar y controlar el cumplimiento de los contratos de concesión forestal con fines maderables;

b) Supervisar y verificar periódicamente el cumplimiento de los planes de manejo forestal en las concesiones forestales con fines maderables a nivel nacional;

c) Supervisar anualmente, o a solicitud de parte, el cumplimiento de los planes operativos respectivos en las concesiones forestales con fines maderables, y recomendar de ser necesarias las medidas correctivas de cumplimiento obligatorio por el concesionario para determinar la vigencia del contrato.

d) Supervisar periódicamente el aprovechamiento de otros productos del bosque en las concesiones forestales maderables;

e) Aplicar sanciones y multas que conforme al presente Reglamento le corresponden; 

f) Llevar el Registro de personas jurídicas acreditadas para realizar la supervisión de los planes de manejo y el Registro de las personas jurídicas acreditadas para realizar la certificación voluntaria, a que se refiere el Artículo 32 de la Ley;

g) Expedir directivas procesales para regular y normar, dentro del ámbito de su competencia, las obligaciones y derechos de los concesionarios. 
	a) Supervisar, fiscalizar, monitorear y controlar el cumplimiento de los CONTRATOS
 a nivel nacional.

b) Supervisar y verificar periódicamente el cumplimiento de los planes de manejo forestal en las CONCESIONES
.

c) Supervisar anualmente o a solicitud de parte, el cumplimiento de los planes operativos anuales (POA) respectivos de las CONCESIONES.

d) Evaluar los informes anuales presentados por los CONCESIONARIOS a que se refiere el Artículo 350° del DS 014-2001-AG.

e) Realizar la supervisión quinquenal, con carácter de auditoria forestal, de los planes de manejo a través de personas naturales o jurídicas especializadas.

f) Aplicar las sanciones y multas que conforme al Reglamento de la Ley Forestal corresponde a los CONCESIONARIOS por infracciones e incumplimientos al CONTRATO de concesión y planes de manejo respectivos.

g) Dictar, conforme a su competencia, las medidas correctivas de cumplimiento obligatorio a los CONCESIONARIOS.

h) Llevar el Registro de las personas naturales o jurídicas acreditadas para realizar la supervisión de los planes de manejo.

i) Llevar el Registro de personas naturales o jurídicas acreditadas para realizar la certificación voluntaria a que se refiere el Artículo 32 de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre.

j) Establecer y mantener actualizado un sistema de información que permita conocer la situación de los CONTRATOS.

k) Establecer y mantener actualizado un registro de CONCESIONARIOS.

l) Absolver consultas sobre los alcances de los dispositivos que regulan los CONTRATOS de conformidad con la Ley Forestal y su Reglamento,

m) Atender los reclamos que presenten los CONCESIONARIOS referentes al desarrollo de sus obligaciones que se generen en el CONTRATO.

n)  Resolver las impugnaciones administrativas que se presenten por la supervisión del cumplimiento de los CONTRATOS, sin perjuicio de lo establecido en los respectivos CONTRATOS.

o) Expedir directivas procesales para regular y normar, dentro del ámbito de su competencia, las obligaciones y derechos de los CONCESIONARIOS.

p) Proponer al titular del sector, las políticas y normas relativas a la supervisión de los CONTRATOS y en general el uso sostenible de los recursos forestales.

q) Proponer cláusulas generales de contratación aplicables a los CONTRATOS.

r) Proporcionar la información necesaria para el establecimiento del valor base del derecho de aprovechamiento.

s) Velar por el cumplimiento de las disposiciones y regulaciones que establezca para la ejecución de los contratos.


De lo presentado en el cuadro se puede apreciar que no hay mayores diferencias en cuanto a las funciones del OSINFOR, cada Reglamento desarrolla en mayor detalle las funciones previstas en la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, el tema es el ámbito de acción de OSINFOR. 

Es más, como se verá al comentar la propuesta legal de la Cámara Nacional Forestal y CORMADERA para la administración forestal, el sector privado es de la opinión que todo el aprovechamiento forestal, especialmente el de madera, que se realice con fines comerciales o industriales, esté sujeto a la supervisión y control de OSINFOR, pues de lo contrario, si sólo se limita a las concesiones, éstas estarían en un situación de desventaja por estar sujetas a una supervisión más estricta y eficiente que por ejemplo, los permisos en bosques en tierras de Comunidades Nativas, esto en razón de la desconfianza que existe respecto a la actuación y capacidad de INRENA.

Otro aspecto en el que existen diferencias es en la posibilidad de tercerizar la supervisión y control. Tanto la Ley Forestal y de Fauna Silvestre como su Reglamento establecen la tercerización como posibilidad del sistema de supervisión, sin embargo, lo limitan a personas jurídicas, mientras que el Proyecto de Reglamento de OSINFOR propone la posibilidad de que la supervisión la realicen también personas naturales, lo que se ajusta más a la realidad pues no existen muchas personas jurídicas que podrían dedicarse a esta labor, aunque esta inclusión contradice lo establecido en la Ley.

El Proyecto de Reglamento de OSINFOR ha sido trabajado basándose en otro organismo regulador, en el modelo de organización de OSITRAN que recoge la experiencia de los distintos organismos reguladores, y bajo los principios contenidos en la Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en Servicios Públicos.

El Proyecto cuenta con siete títulos: Definiciones, Principios de Acción del OSINFOR, Disposiciones Generales, Funciones del OSINFOR (normativa, supervisora, fiscalizadora y sancionadora), y de revisión de los actos en la vía administrativa, Organización de OSINFOR, Régimen Económico Financiero, Facultades de los Órganos del OSNFOR, y Prohibiciones, Incompatibilidades y Responsabilidades de los Funcionarios.

La organización propuesta para el OSINFOR es la siguiente:

· Consejo Directivo, como órgano máximo de dirección,

· Director Ejecutivo, quien ejerce funciones ejecutivas de dirección y es titular de la entidad correspondiente y,

· Tribunal de Apelaciones, como última instancia.

El Consejo Directivo estaría integrado por cinco miembros:

· Dos miembros a propuesta de PCM, uno de los cuales representa a grupos de la sociedad civil y otro de los cuales preside el OSINFOR y tiene voto dirimente.

· Un miembro a propuesta del Ministerio de Economía y Finanzas.

· Un miembro a propuesta del Ministerio de Agricultura.

· Un miembro del Instituto de Defensa de la Competencia y Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI).

Las atribuciones del Consejo Directivo son: Aprobar el Manual de Organización y Funciones y las demás normas necesarias para su funcionamiento; Aprobar el Presupuesto Anual y proponer a la Presidencia del Consejo de Ministros, para su aprobación, la escala de remuneraciones del OSINFOR.

Un elemento importante es la intención de evitar que tanto los miembros del Consejo Directivo, y en especial el Director Ejecutivo, sean removidos por algún tipo de presión. En ese sentido se dispone que los miembros del Consejo Directivo sean designados y sólo podrán ser removidos por Resolución Suprema refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro de Agricultura. En el caso del Director Ejecutivo se dispone que éste será elegido por el Consejo Directivo y designado por Resolución Suprema refrendada por el Presidente de la República y la Presidencia del Consejo de Ministros por un período de tres años, y que sólo podrá ser removido de su cargo por infracción cometida en el ejercicio de sus funciones o falta grave sancionada por la Corte Suprema.

Finalmente está previsto un Tribunal de Apelaciones encargado de resolver en última instancia administrativa las apelaciones que se generen de la revisión de los actos en la vía administrativa.

Como se ha señalado, esta propuesta preparada por el INRENA ha sido remitida a la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM) en enero del 2003, luego de varios intentos a fines del año 2002 de trabajar un proyecto en forma conjunta. INRENA señala haber reiterado su interés en la implementación del tema en más de una oportunidad mediante comunicaciones escritas,  sin embargo, no ha tenido ninguna respuesta de PCM. PCM por su parte manifiesta que si está interesado en la implementación de OSINFOR pero que debe ser el INRENA el que promueva el tema. De estas respuestas lo que queda claro es que la implementación de OSINFOR no ha sido priorizado por ninguno de los sectores responsables. Si bien PCM ha incluido al OSINFOR en su recientemente aprobado Reglamento de Organización y Funciones no lo ha incluido en su Presupuesto para el 2004, y si bien INRENA tomó la iniciativa y ha preparado un proyecto de Reglamento, en los últimos meses no ha realizado mayores gestiones.  Si no se logra incluir OSINFOR en el presupuesto de PCM para el 2004, aunque sea con una partida mínima no se podrá implementar durante el 2004, a pesar de existir posibilidades de financiamiento internacional, ya que lo usual es que la cooperación internacional requiera una contrapartida del sector público. Es importante señalar en este punto, que OSINFOR cuenta con ingresos propios provenientes del 30% de los derechos de aprovechamiento que pagan las concesiones forestales con fines maderables, lo que se debería generalizar para todas las concesiones o para todas las formas de aprovechamiento de los recursos forestales maderables, según corresponda, en el caso de ampliar el ámbito de acción de OSINFOR, y además de lo que recaude por concepto de  multas.

La ausencia de OSINFOR genera importantes críticas y reclamos de ciertos sectores preocupados por la implementación del nuevo régimen, ya que cuestionan la capacidad de INRENA de asumir esas funciones
. Sin embargo, se debe reconocer que la creación de una nueva organización por si sola no va a modificar la situación de limitaciones en cuanto a recursos humanos y financieros que enfrenta el Estado, ahora es INRENA y que también tendrá que enfrentar  OSINFOR en el futuro
. Sin embargo, OSINFOR tendrá el beneficio de ser una institución nueva con una organización pequeña y eficiente que implementará muchas de sus acciones mediante la tercerización; con tareas muy específicas y delimitadas y en general un ámbito de acción más pequeño; con una actitud más positiva de parte de los concesionarios respecto a su trabajo y funciones; con apoyo de la cooperación internacional y sin el desprestigio de INRENA.

C.5. Consejo Nacional Consultivo de Política Forestal (CONAFOR)

El Artículo 5° de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre crea el Consejo Nacional Consultivo de Política Forestal – CONAFOR, en el ámbito del Ministerio de Agricultura,  como organismo del más alto nivel de consulta de Política Forestal. Asimismo establece que el CONAFOR está conformado por representantes de instituciones y organismos del sector público y privado vinculados a la actividad forestal, cuyas funciones y composición serán determinadas en el Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre. En concordancia con el Artículo 5º de la Ley, el Artículo 10.3 del Reglamento establece como funciones del CONAFOR:

· Asesorar al Ministro de Agricultura en la formulación e implementación de la Política Forestal y de Fauna Silvestre;

· Opinar respecto de la propuesta del Plan Nacional de Desarrollo Forestal, elaborado por el INRENA;

· Opinar en los demás asuntos sobre materia forestal y de fauna silvestre que sean sometidos a su consideración; y,

· Evaluar el informe anual sobre la situación de la actividad forestal y de fauna silvestre en el país, presentado por el INRENA.

En el proyecto de Reglamento de Organización y Funciones del CONAFOR
 (ver Anexos)  se adiciona la función de promover y evaluar la ejecución del Plan Nacional de Desarrollo Forestal.

De las funciones señaladas anteriormente, se desprende que el CONAFOR tiene la finalidad asesorar, analizar, absolver consultas y emitir opinión sobre las políticas, estrategias y planes forestales que el Ministerio someta a su consideración.

El Artículo 10.1 del Reglamento establece la composición del CONAFOR, la que estaría modificándose en el proyecto de Reglamento, de acuerdo a lo establecido en el siguiente cuadro, el cual incluye también la conformación propuesta por un grupo de trabajo de la Mesa de Diálogo y Concertación Forestal.

Cuadro N° 4.- Conformación del CONAFOR

	Artículo 10° del Reglamento
	Propuesta de la MNDCF
	Propuesta 16/08/2003 INRENA –MINAG

	19 miembros:

1- El Ministro de Agricultura o su representante, quien lo preside;

2- Un representante del Ministerio de Industria, Turismo, Integración y Negociaciones Comerciales Internacionales;

3- Un representante del Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción;

4- Un representante del Ministerio de Economía y Finanzas;

5- Un representante del IIAP;

6- Cuatro (4) representantes de las organizaciones gremiales de empresas privadas dedicadas a la actividad forestal (2), de fauna silvestre (1) y de turismo (1);

7- Tres (3) representantes de las organizaciones comunales nativas (2) y campesinas (1); 

8- Dos (2) representantes de las Universidades públicas y privadas, con Facultades en Ciencias Forestales (1) y Biológicas o Ambientales (1);

9- Un representante de los centros de investigación forestal;

10- Dos (2) representantes de las Organizaciones no Gubernamentales especializadas en temas referidos a los recursos forestales y fauna silvestre; y,

11- Dos (2) representantes de los gobiernos locales de las regiones con recursos forestales y de fauna silvestre significativos.


	22 miembros:

1-  El Ministro de Agricultura quien lo preside
;

2-Un representante del Ministerio de la Producción;

3- Un representante del Ministerio de Transportes y Comunicaciones;

4- Un representante del Ministerio de Vivienda y Construcción;

5- Un representante del Ministerio de Economía y Finanzas;

6- Un representante del Ministerio de Defensa;

7- Un representante del Ministerio del Interior;

8- Un representante del IIAP;

9- Cuatro (4) representantes de las organizaciones gremiales de empresas privadas (2 del sector forestal, uno de fauna y uno de turismo);

10- Tres (3) de las organizaciones comunales (2 de las CCNN y 1 de las CCCC);

11- Dos (2) representantes de las Universidades públicas o privadas (uno de aquellas con Facultades Forestales y uno con Facultades en Ciencias Biológicas o Ambientales);

12- Un representante de los Capítulos de Ingenieros Forestales del  Colegio de Ingenieros del Perú:

13- Dos representantes de las ONGs especializadas en temas referidos a recursos forestales y de fauna silvestre;

14- Dos representantes de los gobiernos regionales con recursos forestales y de fauna silvestre significativos.


	23 miembros:

1- El Ministro de Agricultura o su representante, quien lo preside;

2- Un representante del Ministerio de la Producción;

3- Un representante del Ministerio de Comercio Exterior y de Turismo;

4- Un representante del Ministerio de Transportes y Comunicaciones;

5- Un representante del Ministerio de Vivienda y Construcción;

6- Un representante del Ministerio de Economía y Finanzas;

7- Un representante del Ministerio de Defensa;

8- Un representante del Ministerio del Interior;

- Un representante del IIAP;

9- Un representante del INIA como centro de investigación forestal nacional;

10- Cuatro (4) representantes de las organizaciones gremiales de empresas privadas (2 del sector forestal, uno de fauna y uno de turismo);

11- Tres (3) de las organizaciones sociales (2 de las CC.NN y 1 de las CC.CC);

12- Dos (2) representantes de las Universidades públicas o privadas (uno de aquellas con Facultades Forestales y uno con Facultades en Ciencias Biológicas o Ambientales);

13- Un representante de los Capítulos de Ingenieros Forestales del  Colegio de Ingenieros del Perú:

14- Dos representantes de las ONGs especializadas en temas referidos a recursos forestales y de fauna silvestre;

15- Dos representantes de los gobiernos locales de las regiones con recursos forestales y de fauna silvestre significativos.


Nota.- Las modificaciones respecto a lo establecido en el Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre se incluyen en negrita y cursiva.

Es importante destacar que la reorganización de los Ministerios genera un incremento en el número de representantes del sector público en el CONAFOR; dos de los Ministerios se han dividido y por lo tanto ahora se duplica también el número de sus representantes. Adicionalmente se están incluyendo representantes de Ministerios cuya participación no estaba prevista originalmente y en la última versión se incluye expresamente al INIA como centro de investigación forestal, inclusión que ha causado sorpresa pues se desconoce el trabajo que el INIA está haciendo en el campo forestal.

Una propuesta formulada por la MNDCF al proyecto inicial de CONAFOR tenía que ver con la necesidad de garantizar un balance en el numero de representantes por estamento, y frente a ello la posibilidad de incluir algunos Ministerios con voz pero sin voto a fin de evitar una desproporcionado número de representantes del sector público frente a los representantes del sector privado (incluido el sector ambientalista y social). Finalmente esta propuesta no prosperó con el argumento que esto podría generar desinterés de estos sectores en participar.  

Vinculado a la conformación, está el tema de la designación de los representantes, lo que es muy importante especialmente en el sector privado. El último párrafo del numeral 10.1 del Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre señala que los representantes del Poder Ejecutivo en el CONAFOR son designados por Resolución Ministerial del sector correspondiente. En cuanto a los demás representantes entra a un detalle que en muchos casos podría impedir o en el mejor de los casos demorar innecesariamente la designación al señalar que los representantes del sector privado son designados por el titular de la institución o gremio correspondiente, en este último caso por acuerdo de la mayoría de sus miembros, y que los representantes de las universidades son designados por la Asamblea Nacional de Rectores y de los Gobiernos Locales por la Asociación Nacional de Municipalidades del Perú. La documentación sustentatoria de las designaciones de los representantes del sector privado son remitidas para su acreditación por Resolución del Ministro de Agricultura.

En el proyecto y de acuerdo a las sugerencias de la MNDCF se establece que los representantes del sector privado y de los gobiernos locales sean designados de acuerdo a sus propias normas y procedimientos. La diferencia incluida en el proyecto del 18/06/2003 es la referencia a que los representantes del sector privado son invitados por el Ministerio de Agricultura y designados de acuerdo a sus propias normas y procedimientos, lo que podría significar que algunos grupos o instituciones no sean invitados por alguna razón.

El numeral 10.2 del Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre encarga al INRENA la Secretaría Administrativa y Técnica del CONAFOR. El grupo de trabajo sobre legislación de la MNDCF cuestionó que la Secretaría estuviese a cargo del INRENA para actuar con el mismo criterio con el que se creo la comisión ad-hoc y el nombramiento de su director, y propuso que el INRENA oficialice la designación de la persona que se encargará de actuar como Secretario Administrativo y Técnico, a propuesta de CONAFOR. Sin embargo, este planteamiento no ha sido recogido en el proyecto de Reglamento de CONAFOR del 18/06/2003 y se mantiene el encargo al INRENA y su facultad de designar al Secretario Administrativo y Técnico. Resulta importante cómo se identifica y a quién responde esta persona, pues el éxito del funcionamiento del CONAFOR dependerá en gran parte en el trabajo y la responsabilidad del Secretario. Las funciones previstas para el Secretario incluyen: convocar, a nombre del Presidente, a las sesiones del CONAFOR; dar seguimiento  a los acuerdos de CONAFOR; informar al Presidente sobre el avance de los acuerdos y de todos los asuntos del CONAFOR; organizar y mantener actualizado el archivo del CONAFOR; y llevar el registro de asistencia y levantar las actas de las sesiones del CONAFOR.

En cuanto a las sesiones, el numeral 10.4. del Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre establece que el CONAFOR se reúne en forma regular un mínimo de tres veces al año: una para la revisión y opinión sobre el Plan Nacional de Desarrollo Forestal, otra para la evaluación de su ejecución y, la tercera, para evaluar el informe anual presentado por el INRENA; y en forma extraordinaria, por citación de su Presidente o a solicitud de dos o más de sus miembros, para el tratamiento de temas forestales de interés nacional o regional. Asimismo, indica que el Jefe del INRENA y el Director Ejecutivo del OSINFOR asisten a las sesiones con voz pero sin voto.

En el Proyecto de Reglamento del 18/06/2003 se amplía la agenda de la primera reunión regular anual de CONAFOR incluyendo la revisión y opinión sobre la Política Nacional Forestal y de Fauna Silvestre, y se incrementa el número de miembros requeridos para convocar a una sesión extraordinaria de dos miembros a dos tercios de los miembros y restringe los temas a tratar a aquellos en el ámbito de su competencia. En relación a los funcionarios que asisten con voz pero sin voto a las sesiones menciona además del Jefe del INRENA y el Director Ejecutivo del OSINFOR, al Intendente Forestal y de Fauna Silvestre, al Director Ejecutivo de FONDEBOSQUE y a un representante del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Además de las modificaciones a las disposiciones del Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre referidas al CONAFOR y de las funciones de la Secretaría antes referidas, el proyecto del 18/06/2003 desarrolla las funciones y obligaciones del Presidente y de  los miembros de CONAFOR, regula las sesiones del CONAFOR y determina la posibilidad de crear Consejos Consultivos Regionales. 

Respecto a las sesiones se faculta al Presidente de CONAFOR a invitar a representantes públicas o privadas y a personas que por su competencia, experiencia o conocimiento sobre asuntos y temas específicos forestales, pueden contribuir al mejor desarrollo de las sesiones, los que participan con voz pero sin voto.

En cuanto al quórum, se requiere la presencia de la mitad más uno de sus miembros, lo que podría ser un problema sobretodo para las sesiones extraordinarias por la cantidad de miembros que la conforman y por el desinterés que existe entre los demás Ministerios respecto al tema forestal.

Se establece que los acuerdos se adoptan preferentemente por consenso, siguiendo la costumbre de la MNDCF, aunque en el caso esto no sea posible, se adoptaran acuerdos con la aprobación de dos tercios de los participantes.

Finalmente, se indica que las opiniones y recomendaciones emitidas por el CONAFOR, solo constituyen una recomendación al Ministro de Agricultura.

En las Disposiciones Transitorias y Finales se determina el plazo no mayor de tres meses desde la publicación de la norma para la instalación de CONAFOR y se establece que el CONAFOR y la Secretaría Administrativa y Técnica del CONAFOR constituyen una meta presupuestal del Ministerio de Agricultura.

Asimismo, se establece que CONAFOR puede establecer comisiones o grupos de trabajo para desarrollar temas específicos.

La experiencia adquirida y los avances logrados a través de los procesos participativos que se han realizado y que continúan implementándose en el sector forestal no puede ni debe reemplazarse con el funcionamiento de CONAFOR, por el contrario, CONAFOR debe servir para fortalecer y apoyar estas iniciativas sobretodo teniendo en cuenta que aún con todos los esfuerzos realizados y el tiempo dedicado a estos procesos, algunos actores consideren que ha faltado diálogo y que se han adoptado medidas sin haberles consultado. 
Es en esta línea de pensamiento, que la MNDCF en un primer momento consideraba al CONAFOR como una organización distinta y complementaria, que no reemplazaría su trabajo. Sin embargo, ante la actitud de las autoridades gubernamentales frente a la MNDCF y en general hacia la participación de la sociedad civil, es que se estaría evaluando la necesidad de impulsar la implementación de CONAFOR, como espacio institucionalizado y creado por Ley para el diálogo sobre temas forestales, aunque algunos tienen dudas sobre la voluntad política para que funcione CONAFOR. Por lo que no se piensa dejar de insistir, en la necesidad de contar con el reconocimiento oficial de la MNDCF.

C.6. FONDEBOSQUE

Según la legislación forestal, se trata de una agencia semi-pública de promoción forestal independiente. Ha sido diseñada –con participación de la MNDCF- como una institución sin fines de lucro, privada, con la participación del sector público y privado y la sociedad civil en su estructura organizativa. Comparte rasgos generales comunes con el PROFONANPE, creada para asegurar el financiamiento para la gerencia y conservación de la biodiversidad del sistema nacional de áreas protegidas por el Estado (SINANPE), establecido desde 1992.

FONDEBOSQUE tiene la misión de ser la agencia financiera y de promoción del desarrollo forestal en el Perú.  Sus tareas centrales son la de proveer apoyo y promoción del conjunto de figuras de aprovechamiento sostenible presentes en la legislación forestal:  

· La Conservación y Manejo Sostenible del Bosque,  

· Las Plantaciones Forestales,  

· La Reforestación y Forestación,  

· El Ecoturismo,  

· La Agroforesteria,  

· La Industria Maderera  

· Los Econegocios,  

· El Manejo de la Fauna y Zoocriaderos,  

· Los Servicios Ambientales,  

· La Recuperación y Re-Poblamiento de Especies en Peligro,  
· La Investigación en Flora y Fauna, y   

· El Apoyo a los Actores Forestales (Económicos, Sociales y Ambientales) para Fortalecer y Consolidar sus Planes y Actividades de Manejo Sostenible del Bosque.  

FONDEBOSQUE ha empezado sus actividades en el 2002 con un presupuesto de     US$ 2.9 millones para su primer año de funcionamiento, distribuido en US$ 1.5 millones por donación del Reino de los Países Bajos, US$ 1.0 millón del Tesoro Público y US$ 0.4 millones de otras fuentes del Gobierno del Perú
. En el futuro esperan recibir nuevas líneas de financiamiento con el Agro Banco y de canje de deuda, entre otras posibilidades, para lo que ha calificado para recibir fondos públicos y donaciones por el Ministerio de Agricultura y por la Agencia Peruana de Cooperación Internacional.     

FONDEBOSQUE contará con un conjunto de fondos propios de la aplicación de la legislación forestal: el 25% de las multas por diversas infracciones a la legislación, operaciones canje de deuda, donaciones, cooperación internacional, canon forestal, y en el futuro el pago por servicios ambientales (especialmente el de mantenimiento de  fuentes de agua), entre otros. La legislación forestal también define que, a partir del año 2005, habrá un mecanismo compensatorio para canalizar fondos para el sector forestal por la contaminación causada por la quema de combustibles fósiles, para financiar conservación del bosque y su rehabilitación. Esta tasa se cobraría en el precio del combustible al público y le sería derivado por la administración tributaria.

También han logrado que el Consejo Nacional del Ambiente – CONAM, le delegue la responsabilidad para promover la ejecución de proyectos de Mecanismos de Desarrollo Limpio – MDL (mecanismo del Convenio de Cambio Climático).

A la fecha ha implementado dos líneas de financiamiento: (i) concursos y (ii) la implementación directa de proyectos, especialmente para aumentar la competitividad de la industria forestal y armar cadenas de valor agregado con actores forestales. Se han definido como sus beneficiarios principales los concesionarios forestales, productores pequeños y medianos del bosque, comunidades nativas y campesinas, empresa privada y organizaciones privadas de conservación. 

Para su mejor desempeño ha iniciado una política de apertura de oficinas en las principales regiones forestales, donde además brindará apoyo técnico. 

Otro esfuerzo destacable es brindar asesoría y pautas para hacer viable el acceso al crédito para los nuevos concesionarios forestales, que tienen cerrado el crédito de la banca en la actualidad, porque se considera que las actividades forestales en campo, son actividades de alto riesgo y no califican para obtener crédito. 

C.7. Las Comisiones Ad hoc de concesiones forestales

Si bien las comisiones ad hoc encargadas de conducir los concursos públicos para la adjudicación de concesiones forestales con fines maderables son designadas mediante Resolución Jefatural y por lo tanto dependen de la Jefatura del INRENA, a pesar de lo sugerido en la MNDCF, en la práctica éstas han mantenido cierto nivel de autonomía sobre todo técnica respecto de INRENA, y no se las ha incluido dentro de la estructura de INRENA. 

Mediante Resolución Jefatural Nº 032-2002-INRENA se designó a la primera Comisión Ad hoc
 de concesiones forestales con fines maderables, encargándosele la conducción de los concursos públicos en los departamentos de Madre de Dios, Ucayali y Loreto. Es así que esta Comisión conduce también los concursos públicos en San Martín y Huánuco. 

Con la descentralización y la instalación de los Gobiernos Regionales a quienes se les transferirá la facultad de otorgar las concesiones forestales, se decidió conformar Comisiones Ad hoc para cada región en la que se realicen concursos públicos, de forma tal que en el 2003 se designan la Comisión Ad hoc Loreto, la Comisión Ad hoc Ucayali y la Comisión Ad hoc Madre de Dios con participación de representantes de las regiones, en un caso nombrados por el Gobierno Regional (Loreto), en otro por la Mesa Regional (Madre de Dios) y en el tercero por ambos (Ucayali). Debe señalarse que los miembros de la Comisión Ad Hoc nacional han participado como miembros en estas Comisiones regionales.

Sobre la designación de los integrantes de las comisiones, elemento esencial para garantizar los concursos públicos y generar confianza entre los postores y de los demás actores forestales, es importante señalar que la MNDCF pidió que éstos no fueron seleccionados entre los funcionarios públicos y contaron con el respaldo de la MNDCF en el caso de los representantes de nivel nacional, a la cual el anterior Jefe del INRENA le dio la oportunidad de vetar a los candidatos al cargo de acuerdo a lo solicitado,  y como se señaló en el caso de Madre de Dios de la Mesa Regional y en el caso de Ucayali, tanto del gobierno regional como de la Mesa Regional. Esto sin embargo, es distinto en el caso de Loreto pues inicialmente designaron dos representantes que eran funcionarios públicos del gobierno regional y ahora en la nueva comisión han designado a cuatro funcionarios públicos (tres del gobierno regional y uno de la oficina de INRENA – Lima), modificando así la costumbre de los procesos anteriores que había resultado muy positiva y afectando la mencionada autonomía.

C.8. Comités de Gestión de Bosques

Vinculado al tema de la participación ciudadana en la gestión forestal, en su Capítulo VI del Título IV, el Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre prevé la figura de los Comités de Gestión de Bosques. El representante local del INRENA y los representantes de los titulares de las concesiones, permisos y autorizaciones, conjuntamente con los representantes de los gobiernos locales o centros poblados de las comunidades nativas o campesinas, de las instituciones académicas y ambientales ubicados dentro de una unidad de gestión de bosque, conforman un Comité de Gestión de Bosques  con varias funciones entre las que destacan:

· Cautelar que las actividades de aprovechamiento de los recursos forestales y de fauna silvestre que se ejecuten en el bosque sean acordes con las disposiciones de la Ley y el Reglamento;

· Coordinar las actividades de mantenimiento de la infraestructura común y de los servicios de vigilancia y seguridad en el área del bosque;

· Propiciar la solución de conflictos que pudieran generarse dentro del bosque bajo su responsabilidad; y

· Colaborar o participar en las actividades de control y supervisión.
Uno de los temas priorizados por la Comisión de Gradualidad de la MNDCF, fue el de apoyar la conformación de los Comités de Gestión de Bosques, como una de los medios necesarios para consolidar el proceso de concesiones forestales con fines maderables y célula de una nueva institucionalidad forestal. Para ello se trabajó en la modificación de algunos artículos del Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre y en un proyecto de Reglamento Interno.

De acuerdo al Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, los Comités de Gestión están referidos a una unidad de gestión de bosques, la que se definía en el Artículo 46° del mismo Reglamento como un área de planificación y gestión del manejo forestal sostenible a nivel regional o de cuenca, en el marco de un enfoque ecosistémico
, respecto de la cual debía levantarse un plano delimitándose su ámbito geográfico y superficie. Adicionalmente el Artículo 47° del Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre establecía que el mapa de cada unidad de gestión debía aprobarse mediante Decreto Supremo e inscribirse en los Registros Públicos a favor del Estado. Estos requisitos especialmente la inscripción en Registros Públicas de áreas que podían ser de propiedad de terceros, incluidas las tierras de Comunidades Nativas, impedían la conformación de los Comités de Gestión de Bosques, por lo que fueron modificados mediante el Decreto Supremo N° 006-2003-AG publicado el 30 de enero de 2003. 

El Artículo 4° del Decreto Supremo N° 006-2003-AG define unidad de gestión de bosque como el área de planificación y gestión de manejo forestal sostenible a nivel regional o de cuenca debidamente reconocida por el INRENA y cuya gestión está a cargo del respectivo Comité de Gestión. Se elimina la obligación de delimitar el área y levantar un plano. Asimismo, se deroga el Artículo 47° del Reglamento referido a la aprobación por Decreto Supremo y a la inscripción en Registros Públicos.

El 11 de abril de 2003 se aprobó mediante la Resolución Jefatural Nº 041-2003-INRENA el formato para la elaboración de los reglamentos internos que regirán los Comités de Gestión de Bosques, el cual recoge la propuesta preparada por la Comisión de Gradualidad de la MNDCF, salvo en algunos detalles. En esta Resolución se encarga  a la Intendencia Forestal y de Fauna Silvestre el reconocimiento de los Comités de Gestión de Bosques, reconocimiento que no se incluye en la propuesta de la MNDCF, y la emisión de las directivas complementarias para su establecimiento e implementación, y a las Administraciones Técnicas que impulsen su establecimiento en los ámbitos de su jurisdicción y la aprobación de los reglamentos internos.

En relación a los fines, funciones y responsabilidades de los Comités de Gestión se establece lo siguiente:

Cuadro N° 5.- Funciones de los Comités de Gestión

	Resolución Jefatural 041-2003-INRENA
	Proyecto de la Comisión de 

Gradualidad de la MNDCF

	a) Cautelar que las actividades de aprovechamiento de los recursos forestales y de fauna silvestre que se ejecuten en el bosque sean acordes con las disposiciones de la Ley y el presente Reglamento;

b) Coordinar las actividades de mantenimiento de la infraestructura común y de los servicios de vigilancia y seguridad en el área del bosque;

c) Propiciar la solución de los conflictos que pudieran generarse dentro del bosque bajo su responsabilidad;

d) Proponer y ejecutar las acciones o proyectos orientados a mejorar el manejo del bosque y el desarrollo de la población local;

e) Elaborar y presentar al INRENA, un informe anual sobre actividades realizadas y resultados obtenidos;

f) Colaborar con la creación de conciencia forestal y en la educación y capacitación de los usuarios de los bosques; y

g) Colaborar o participar en las actividades de monitoreo, supervisión y control forestal;

h) Elaborar el proyecto de presupuesto anual del Comité y someterlos a la aprobación de INRENA.

i) Colaborar en la implementación de la cadena de custodia que asegure la certificación de bosques.
	a) Velar por que las actividades de aprovechamiento de los recursos forestales y de fauna silvestre que se ejecuten en el bosque sean acordes con las disposiciones de la Ley y el presente Reglamento;

b) Coordinar las actividades de mantenimiento de la infraestructura común y de los servicios de vigilancia y seguridad en el área del bosque;

c) Propiciar la solución de los conflictos que pudieran generarse dentro del bosque bajo su responsabilidad;

d) Proponer y ejecutar acciones o proyectos de interés común;

e) Promover el desarrollo de una conciencia forestal, la educación y capacitación de los usuarios de los bosques; y

f) Colaborar o participar en las actividades de monitoreo, supervisión y control forestal y cadena de custodia;




Nota.- Las diferencias han sido resaltadas en negrita y cursiva. 

La Resolución Jefatural establece una estructura organizativa básica conformada por la Asamblea de Miembros y la Comisión Ejecutiva, permitiendo que se pueda incluir algún otro órgano que el Comité desee establecer, mientras que el proyecto de la MNDCF establecía además de la Asamblea de Miembros y la Comisión Ejecutiva un órgano de control y vigilancia.

La conformación de la Asamblea de Miembros es la siguiente:

· El representante local del INRENA del ámbito de la unidad de gestión correspondiente;

· Los titulares de los contratos de concesiones forestales, permisos y autorizaciones;

· Un representante de las organizaciones comunales nativas o campesinas;

· Un representante de los gobiernos locales o centros poblados;

· Un representante de los bosques locales;

· Un representante de la asociación de los agricultores;

· Un representante de la asociación de ganaderos;

· Un representante de los centros académicos y/o de investigación forestal; y

· Un representante de las organizaciones no gubernamentales establecidas en la zona.

Adicionalmente se posibilita que los miembros determinen la inclusión de otros miembros. La conformación de la Asamblea propuesta por la MNDCF incluía además de los citados a un representante de la asociación de los reforestadores y aunque resulta obvio, no menciona  a los titulares de permisos y autorizaciones o asociaciones que los representen.

Se tiene previsto la realización de por lo menos dos sesiones ordinarias al año y se requiere que las sesiones extraordinarias se celebran por acuerdo de la Comisión Ejecutiva o cuando lo soliciten no menos del 20% de sus miembros. El quórum necesario es la mayoría simple de sus miembros. Por la naturaleza del Comité, los acuerdos se toman por consenso, en caso de no ser posible por mayoría absoluta, es decir más de dos tercios de los votos válidos emitidos. La delegación del voto en otro miembro está prohibida, sin embargo, para aquellos que no puedan asistir se permite el envío de su voto por escrito.

La Comisión Ejecutiva es el órgano ejecutor y está conformado como mínimo por personas con los siguientes cargos: Presidente, Vicepresidente, Secretario Técnico, Tesorero y Vocales. La renovación de los cargos es anual, pudiendo ser reelegidos.

A la fecha se han constituido formalmente, es decir están reconocidos por Resolución de la Intendencia Forestal dos Comités de Gestión de Bosques en San Martín y están en proceso de constitución 11 adicionales también en San Martín, departamento en el cual se han organizado por distritos con la activa participación de los alcaldes, uno en Aguaytía organizado en función a una cuenca, y uno en Tingo María. 

Si bien los comités de gestión se siguen conformando, especialmente en las zonas donde se han otorgado concesiones forestales con fines maderables, no existe una total claridad entre los que las integran sobre cuáles son o deberían ser sus facultades, qué actividades deberían priorizar, ni cuáles son sus recursos. Al parecer existe una enorme expectativa por esta nueva institucionalidad entre los actores forestales locales, que por primera vez contarían con una instancia de gestión, diálogo y resolución de problemas, de manera formal, con un pequeño presupuesto y dentro de la ley. Sería importante apoyarlos para que se conviertan en ejes de formalización, desarrollo y coordinación locales, y que canalicen la inversión social o en infraestructura planificada para sus ámbitos de acción. Es importante señalar que 10% de lo recaudado por concepto de derechos de aprovechamiento constituyen recursos de los Comités de Gestión del BPP correspondiente, tanto de las concesiones como de los otros derechos que se recauden. 

C.9. Gobiernos regionales

La Ley Forestal y de Fauna Silvestre y su Reglamento se aprobaron antes de que se regulara la descentralización en el país y se instalaran los gobiernos regionales por lo que no hay mayores referencias en su texto a los gobiernos regionales. Por esta razón es sumamente importante que se definan claramente las facultades que mantendrán las instituciones centrales y las que asumirán los gobiernos regionales, los niveles de coordinación y los procedimientos específicos, para así evitar conflictos, superposiciones y vacíos.

Resulta importante antes de revisar las funciones específicas de los gobiernos regionales respecto a los recursos forestales, destacar algunas disposiciones generales de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales que permiten entender mejor los objetivos de la descentralización:

· Los gobiernos regionales tienen por finalidad esencial fomentar el desarrollo regional integral sostenible, promoviendo la inversión pública y privada y el empleo y garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con los planes y programas nacionales, regionales y locales de desarrollo.

· La misión de los gobiernos regionales es organizar y conducir la gestión pública regional de acuerdo a sus competencias exclusivas, compartidas y delegadas, en el marco de las políticas nacionales y sectoriales, para contribuir al desarrollo integral y sostenible de la región.

· La gestión de los gobiernos regionales se rige por los principios de participación, transparencia, gestión moderna y rendición de cuentas, inclusión, eficacia, eficiencia, equidad, sostenibilidad, imparcialidad y neutralidad, subsidiariedad
, concordancia de las políticas regionales
, especialización en las funciones de gobierno, competitividad, e integración.

· Las normas y disposiciones del Gobierno Regional se adecuan al ordenamiento jurídico nacional, no pueden invalidar ni dejar sin efecto normas de otro Gobierno Regional ni de otros niveles de gobierno.

Entre las competencias exclusivas de los gobiernos regionales están:

· Facilitar los procesos orientados a los mercados internacionales para, entre otros, la actividad forestal, de acuerdo a sus potencialidades.

· Promover el uso sostenible de los recursos forestales y de la biodiversidad.

Entre las competencias compartidas están:

· Gestión sostenible de los recursos naturales y mejoramiento de la calidad ambiental.

En cuanto a su organización administrativa, se establece que la dirección del Gobierno Regional está a cargo de la Presidencia Regional y las funciones ejecutivas y administrativas corresponden al Gerente General  y a los Gerentes Regionales, los que son nombrados por el Presidente Regional. Entre las gerencias regionales se  incluye una Gerencia Regional de Recursos Naturales y Medio Ambiente.

De acuerdo al Artículo 46° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales,  las funciones específicas que ejercen los Gobiernos Regionales se desarrollan en base  a las políticas regionales, las cuales se formulan en concordancia con las políticas nacionales sobre la materia.

El Artículo 51° establece las funciones específicas en materia agraria, entre las que destacan los siguientes incisos:

“ e)    Desarrollar acciones de vigilancia y control para garantizar el uso sostenible de los recursos naturales bajo su  jurisdicción.

l) Fomentar sistemas de protección de biodiversidad y germoplasma.

n) Promover, gestionar y administrar el proceso de saneamiento físico-legal de la propiedad agraria, con la participación de actores involucrados, cautelando el carácter imprescriptible, inalienable e inembargable de las tierras de las comunidades campesinas y nativas.

q)  Otorgar permisos, autorizaciones y concesiones forestales, en áreas al interior de la región, así como ejercer labores de promoción y fiscalización en estricto cumplimiento de la política forestal nacional.”

Por su parte en el Artículo 53° se establecen las funciones específicas de los Gobiernos Regionales en materia ambiental y de ordenamiento territorial, entra las que destacan, las siguientes:

· Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y administrar los planes y políticas en materia ambiental y ordenamiento territorial, en concordancia con los planes de los gobiernos locales.

· Planificar y desarrollar acciones de ordenamiento y delimitación en el ámbito del territorio regional y organizar, evaluar y tramitar los expedientes técnicos de demarcación territorial, en armonía con las políticas y normas de la materia.

· Formular planes, desarrollar e implementar programas para la venta de servicios ambientales en regiones con bosques naturales o áreas naturales protegidas.

Finalmente, entre las funciones en materia de industria y comercio, contenidas en los Artículos 54° y 55° destacan:
· Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y administrar los planes y políticas en materia de industria y comercio de la región, en concordancia con las políticas nacionales y los planes sectoriales. En el caso de comercio, adicionalmente en coordinación con las entidades del sector público competentes en la materia.

· Impulsar la mejora en la productividad y competitividad de sus unidades económicas y el aprovechamiento de las potencialidades regionales.

· Identificar oportunidades comerciales para los productos de la región y promover la participación privada en proyectos de inversión en la región.

Es importante señalar que la descentralización es un proceso gradual y se realiza por etapas por lo que las competencias y funciones antes señaladas las ejercerán los gobiernos regionales una vez transferidas en forma expresa de acuerdo a las etapas previstas y las disposiciones que dicte el Consejo Nacional de Descentralización, dentro del marco de lo establecido en la Ley de Bases de la Descentralización y la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales.

Para asegurar que el proceso de transferencia se realice en forma progresiva y ordenada se han constituido las Comisiones Sectoriales de Transferencia, presididas por el Vice-Ministro del sector correspondiente, en el caso forestal, el Vice-Ministro de Agricultura. De acuerdo a lo establecido en el Artículo 83° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales a fines de marzo de cada  año, se deben aprobar mediante Decreto Supremo el Plan Anual de Transferencia de Competencias Sectoriales. De acuerdo a la Cuarta Disposición Transitoria, Complementaria y Final, en el año 2004 se inicia la transferencia de funciones y servicios en materia de agricultura, industria, medio ambiente, sostenibilidad de los recursos naturales, entre otros. Esto no significa, sin embargo, que todas las funciones en estas materias van a ser transferidas en el 2004 pues dependerá de lo que se apruebe en el Plan Anual de Transferencias de Competencias Sectoriales y según la capacidad de gestión de los gobiernos regionales para asumir dichas funciones, del presupuesto que se puede transferir, la compatibilización de los planes de desarrollo regionales con las políticas nacionales de desarrollo, entre otros criterios.

Se tiene conocimiento que la Jefatura del INRENA estaría desarrollando un  proyecto de transferencia de funciones a los gobiernos regionales, que tendrá que ser incorporado en el Plan que presente el Ministerio de Agricultura en febrero de 2004. 

Debe señalarse en este punto la oposición del sector forestal, público y privado, respecto a la transferencia de la función de otorgar concesiones forestales del Gobierno Nacional a los gobiernos regionales, en medio de un proceso muy duro y complejo de implementación de un nuevo modelo de aprovechamiento de los recursos forestales, el cual tenía mucha resistencia entre los actores forestales que querían mantener el status quo para beneficio propio.  Se consideraba, que como en el caso minero o pesquero, al transferir esta función se perdería la fuerza de una autoridad nacional que garantice las mismas reglas de juego para todos los inversionistas en la actividad y una decisión firme respecto a la política nacional y al modelo de aprovechamiento sostenible que se quería implementar. 

Asimismo, existía preocupación por las presiones a las que podrían estar sometidos los gobiernos regionales lo que podría retrasar la implementación del nuevo régimen forestal, así como las diferencias que podrían darse entre regiones, en  función a las distintas posiciones respecto al proceso de los Presidentes Regionales, generándose una competencia desleal entre los productores de las distintas regiones.

La inclusión de la función específica de otorgar concesiones forestales, a pesar de que recién podría transferirse a partir del 2004, generó de inmediato problemas en el proceso de concesiones. De hecho en enero de 2003 cuando se instalaron los gobiernos regionales y asumieron sus cargos los Presidentes Regionales elegidos en noviembre de 2002, se encontraban en mitad de proceso los concursos públicos de San Martín y Madre de Dios, se había culminado la evaluación de las ofertas técnicas y se tenía prevista la realización de los actos públicos de apertura de las ofertas económicas en las ciudades de Tarapoto y Tingo María, luego de lo cual se procedería a la adjudicación de la buena pro. 

En el caso de San Martín a pesar de que este acto público llegó a realizarse y se adjudicó la buena pro el 13 de enero de 2003, en esa misma fecha el Presidente del Gobierno Regional emitió el Decreto Regional N° 001-2003-GRDM/PR mediante el cual resolvía la suspensión del procedimiento “en el estado en que se encuentre el Concurso Público N° 004-2002-INRENA, sobre la concesión forestal con fines maderables, hasta que se realicen las coordinaciones con el Gobierno Regional, las organizaciones de bases, y las fuerzas vivas de la Región San Martín.” Si bien este Decreto Regional no tenía validez legal alguna, pues el Gobierno Regional no era competente, y adicionalmente contradecía la política y legislación nacional, si ocasionó problemas de naturaleza política y social, generando un clima de inseguridad entre los adjudicatarios de la buena pro, y de conflicto entre el Ministerio de Agricultura y el INRENA por un lado y el Gobierno Regional de San Martín por el otro. Finalmente, negociación mediante, esta situación se resolvió y el Gobierno Regional levantó sus observaciones al proceso, aunque nunca derogó o modificó su primer Decreto Regional, el cual no afectó la conclusión del proceso de otorgamiento de las concesiones ni la suscripción de los contratos correspondientes.

En el caso de Huánuco, a pesar de no haberse dictado ninguna disposición regional, se logró suspender en la práctica el proceso de concurso público, al intervenir la Presidenta Regional cuando estaba por iniciarse el acto de apertura de las ofertas económicas, lo que motivó que el proceso se tuviera que suspender por falta de garantías. La oposición del Gobierno Regional de Huánuco al proceso de concesiones forestales determinó que éste se retrasara mientras se realizaban las negociaciones entre el MINAG, el INRENA y el Gobierno Regional para garantizar que no existía superposición entre las unidades de aprovechamiento ofertadas y predios agrarios titulados y se lograba la seguridad necesaria para realizar el acto público pendiente, lo que finalmente ocurrió en abril del 2003, es decir cuatro meses después de lo programado, pero en la ciudad de Huanuco, en lugar de realizarse en Tingo María. 

Por otro lado, debe mencionarse la acción de inconstitucionalidad presentado por el Gobierno Regional de Madre de Dios ante el Tribunal de Garantías Constitucionales argumentando un conflicto de competencia entre el Gobierno Regional y el Gobierno Nacional respecto a la función de otorgar concesiones forestales.

Finalmente, está el caso del Gobierno Regional de Loreto que en más de una oportunidad ha mencionado la necesidad y conveniencia de aprobar un régimen forestal distinto para Loreto.

Estas situaciones son ejemplos de los problemas que se pueden generar entre los Gobiernos Regionales y el Gobierno Nacional, sino se definen clara y detalladamente los alcances de las competencias y funciones de los Gobiernos Regionales en materia forestal. En el tema de asignación de derechos, algo se ha avanzado con la creación de comisiones ad hoc mixtas en los últimos concursos realizados, sin embargo, no se han trabajado los temas de ordenamiento, control, supervisión y promoción. Sería importante definir cuál será la relación y los niveles de coordinación por ejemplo con OSINFOR y cuál debería ser la participación de los gobiernos regionales en lo recaudado por concepto de derecho de aprovechamiento, teniendo en cuenta que la mitad se destina a los gobiernos regionales y locales como canon forestal, y de la mitad restante, en el caso de concesiones forestales con fines maderables, la distribución es: 30% a INRENA, 30% a OSINFOR, 30% a FONDEBOSQUE y 10% a los Comités de Gestión del bosque correspondiente. Según las funciones del INRENA que asuman los gobiernos regionales parte de lo dirigida al INRENA tendría que transferirse también a los Gobiernos Regionales.

CAPITULO IV: 
INSTITUCIONALIDAD Y GOBERNABILIDAD
1. La institucionalidad y la Reforma del Estado

Utilizaremos un conjunto de conceptos que cuentan con consenso en el Perú de hoy y que recogen las tendencias globales de análisis que señalan que el ambiente institucional de la actividad económica puede ser determinante de la capacidad de las economías emergentes para alcanzar el salto hacia estándares de economías desarrolladas
de crecimiento sostenido y desarrollo. 

1.1. En primer lugar el concepto de la gobernabilidad
, definida como el ejercicio de la autoridad a través de tradiciones o costumbres e instituciones para alcanzar el bien común. Abarcando: 1) la elección, monitoreo y reemplazo de gobiernos.; 2) la capacidad de formular e implementar políticas públicas responsables y prestar servicios públicos acordes, y 3) el respeto tanto a los ciudadanos como a los organismos del estado y las instituciones que regulan sus relaciones económicas y sociales.  Seis serían los principales componentes de la gobernabilidad:

· Voz y rendición de cuentas públicas, entendida como la disponibilidad del gobierno de rendir cuentas publicas a los ciudadanos e instituciones democráticas, como el libre acceso a la información y libertad de prensa;

· Estabilidad política y ausencia de violencia, crimen y terrorismo;

· Efectividad del gobierno, que incluye la calidad de las políticas que formula, de su burocracia y de los servicios que presta;
· Ausencia de carga regulatoria o de sobre regulación;

· Calidad del Estado de Derecho, que incluye la protección de los derechos de propiedad y otros derechos otorgados, independencia del poder judicial, entre otros.

· Control de la ilegalidad y la corrupción;

Diversos analistas sugieren que existe una relación causa-efecto en donde a mayor gobernabilidad, mejores resultados de desarrollo. Así, diversos estudios del Banco Mundial sobre indicadores de gobernabilidad en economía emergentes, establecen que una mejoría en el estado de derecho y control de la corrupción, aumenta en cuatro veces los ingresos per capita, disminuye a un tercio la mortalidad infantil y duplica los niveles de alfabetización. 

Tiene además un efecto económico beneficioso para el sector privado, por cuanto la corrupción y la ineficacia de la burocracia gubernamental en la prestación de servicios públicos es un lastre para el desarrollo empresarial de cualquier tamaño, pero especialmente para la frágil micro y pequeña empresa y su capacidad de generar empleo.

1.2. Para el tema de reforma del Estado, tomamos como referencia adicional el Acuerdo Nacional y el conjunto de políticas aprobadas
, así como el documento de la Presidencia del Consejo de Ministros presentado ante el Congreso de la República en julio del 2003
.

La visión de país que desarrollan estos documentos tiene algunas premisas interesantes para el caso peruano, como que el Estado es esencial para forjar y galvanizar la nacionalidad, proporcionar una visión de destino común y asegurar plena cobertura y calidad en la provisión de bienes y servicios públicos. Por tanto que se requiere:

· Un Estado al servicio de la población y no al revés; la reforma por tanto buscar acercar el Estado a los ciudadanos; 

· Un Estado liberal con responsabilidad social, fuerte y atento a las necesidades nacionales, cubriendo todo el territorio nacional y asegurando el respeto de derechos individuales y colectivos, como a las leyes e instituciones; 

· Un Estado eficaz y eficiente, que proporciona bienes y servicios públicos de calidad, contribuye al bienestar, al desarrollo productivo y competitividad de nuestra economía;

1.3. Otra premisa presente en la propuesta de reforma del Estado, está referida a la constatación que Perú es un país sin instituciones fuertes y respetadas, por lo que históricamente quien ejerce el poder, determina la dirección, las acciones y su sentido del “cambio” que desea. Que no resultan suficientes las sucesivas propuestas de re-ingeniería organizacional, o más y mejor uso de recursos, para absolver un desafío que tiene dimensión histórica.  

Por lo tanto, se vuelve imperativo construir consensos, basándose en el diálogo entre los actores y de respeto y tolerancia al otro,  para construir el mediano y largo plazo de cualquier intento de reforma. 

Al final todos requerimos poder confiar en el servicio público, estar convencidos que nuestros impuestos son bien utilizados, que se vela por nuestro bienestar, que vale la pena aportar al Estado para pagar el sueldo de ese funcionario público, diligente, capaz y responsable, del que recibe pronto y eficiente servicio.

1.4. Son tres los principios rectores que orientan la reforma del Estado propuesta:

· La participación y transparencia, construyendo consensos sociales y políticos;

· Restablecimiento de la confianza en la administración pública;

· La institucionalización de una gestión estratégica en el Poder Ejecutivo, basándose en resultados y  con procesos en torno a objetivos, con políticas y programas de capacitación del personal, innovación, adaptabilidad, aprendizaje organizacional y capacidad para evaluar y asimilar el cambio;

1.5. Una tercera línea de conceptos tiene que ver con el objetivo de acercar a la formalidad a actores principalmente rurales, en áreas forestales que son el 70% del territorio nacional, donde se accede precariamente al Estado de Derecho, a los bienes y servicios que deben ser provistos por el Estado (o alguien a nombre suyo) y cuyas principales operaciones económicas y de asignación de recursos discurren principalmente en la informalidad. Dentro de lo cual se han tejido una serie de acuerdos y normas extralegales que son reconocidas como validas por los locales y que por tanto deben ser puestas a la luz, digeridas, asimiladas y formalizadas. 

La legitimidad del Estado esté dada también por su cobertura sobre la mayoría del país. Cómo puede un sistema de Estado y de legalidad dado, aspirar a ser legítimo si excluye al 70% del territorio y de su población
? Ahí es donde se entrecruza el interés por la gobernabilidad, la reforma del estado y la formalización de economías y territorios.

Siendo de tomar en cuenta, que por lo agreste de la geografía y su predominante inaccesibilidad, se requiere volver rentable el esfuerzo de acercar el Estado y la provisión de los servicios básicos necesarios para el desarrollo sostenible, especialmente el desarrollo forestal. La hipótesis de trabajo es que la actividad económica forestal (maderable y no maderable) es la que hará viable la formalización deseada
 por lo que es una variable a considerar para el diseño institucional requerido. Porque solo con derechos legales diseñados con eficiencia, seré posible integrar a la mayoría de este sector en un sistema legal formal y que reglas, derechos y obligaciones (por ejemplo las concesiones) sirvan para crear el capital necesario que hagan viable que la economía formal opere
 y que el paradigma de la conservación y el manejo forestal sostenible se haga realidad.

2. La Institucionalidad requiere una Gerencia Moderna 

Una cuarta línea de reflexión esta referida a la calidad de la gerencia necesaria
 a ser promovida en la gestión forestal pública y privada
 para asegurar el cumplimiento de su misión y la competitividad en la construcción de la oferta forestal exportable.

2.1. Valores del Cambio Gerencial Requerido

· En Manejo del Personal

· Establecer políticas para su desarrollo, capacitación y promoción;

· Propiciar el trabajo en equipo;

· Establecer una cultura de cambio y actitud de servicio;

· Relacionar compensaciones con satisfacción de los clientes;

· En Información en Tiempo Real

· Acceso de todos los usuarios y clientes al mismo tiempo o en tiempo real;

· Ver actividades y productos en campo;

· Flujo de información técnica, presupuestal y financiera actualizada;

· Acceso eficaz a proveedores y clientes y retroalimentación oportuna;

· En satisfacción de los clientes

· Dar soluciones de valor agregado;

· Cumplir los compromisos adquiridos;

· Anticiparse a necesidades;

· Escuchar con atención al entorno;

· Manejar las expectativas.

Si estas son la principales ideas paradigmáticas que recogen las principales tendencias globales que cuentan con un consenso en el Perú formal de hoy, se hace necesario construir los puentes con una realidad informal y sin acceso al Estado (ni el Estado a ella). Algunos de los actores forestales agrupados en la MNDCF, han resaltado un conjunto de aspectos sobre la institucionalidad forestal y cómo se ven dentro de ella, que primero reseñaremos y luego trataremos de organizar en un nuevo discurso institucional al final de este trabajo de análisis y propuesta. 
CAPÍTULO V: 
PROPUESTAS PARA LA INSTITUCIONALIDAD FORESTAL PERUANA
“Desde hace varios años INRENA viene sufriendo un dramático proceso de erosión institucional debido, entre otros factores a una alta vulnerabilidad de sus funcionarios en el interior del país frente a la corrupción; a esto se suma la poca capacidad de respuesta y debilidad institucional para hacer frente al tráfico de influencias y las presiones de intereses políticos y económicos”. MNDCF,2003

 “Sin embargo, la institucionalidad descrita resulta insuficiente para una adecuada gestión de la complejidad y extensión de los recursos forestales en el Perú. Existe una gran inestabilidad y desarticulación que se manifiestan tanto en el ámbito público como en el privado; además de amplios sectores informales y de espacios públicos no estatales que se encuentran fuera de control (población migratoria, grupos de colonizadores, grupos de repoblamiento y otros). Dicha institucionalidad, así organizada y representada, tiene serios vacíos de promoción para el desarrollo forestal y además responde a una estructura unilateral en el proceso de toma de decisiones.” Estrategia Nacional de Desarrollo Forestal. 2003.
.

1. Visión y Propuesta de la Estrategia Nacional de Desarrollo Forestal (ENDF)

El logro de la Visión Forestal alcanzada, precisa de una gestión forestal eficiente, que se construya sobre la base de normas e instituciones sólidas y estables. En consecuencia, la cabal comprensión del concepto de gestión forestal, constituye el punto de partida para el diseño de la institucionalidad forestal y para una profunda evaluación del marco jurídico forestal.

Es claro que los bosques son propiedad de la nación por lo que gestionar los recursos forestales, es gestionar bienes públicos. Le corresponde a la gestión forestal (pública y privada), la conservación de los bosques, como responsabilidad de toda la sociedad en su conjunto. Desde esta perspectiva, se definen los conceptos de gestión pública gubernamental y el de gestión pública no gubernamental.

La gestión forestal es fundamentalmente un proceso público, en el que  la gestión le pertenece tanto al Gobierno como al resto de la sociedad. Es necesario encontrar la manera de articular ambos niveles, para alcanzar una gestión y administración armónica, cohesionada e integrada. Para esto hay que tener en consideración que la gestión forestal es un proceso dinámico, implicando la concertación así como el respeto de lo que le es específico a cada uno de los actores forestales.

1.1  Herramientas de Gestión

Mientras exista esta distancia entre los actores gubernamentales y no gubernamentales
, el diálogo y la concertación serán herramientas fundamentales en el proceso de construcción de la institucionalidad y la normatividad forestales, avanzando a través de decisiones consensuadas.  En este sentido, estas tareas deben ser lideradas por el conjunto de actores que integran en forma participativa las Mesas de Diálogo y Concertación Forestal (Nacional y Regionales), con el compromiso de que sus decisiones sean respetadas y acatadas en todas las instancias y por todos los sectores. Se tiene que tener en cuenta la transectorialidad e integralidad que la gestión forestal requiere, por lo que los consensos deben alcanzar a esos otros sectores cuyas decisiones influyen en los bosques.

En la visión definida en la ENDF se plantea una gestión de los recursos forestales entendida territorialmente, como manejo de territorios con todos los recursos que conviven y forman dichos sistemas integrados.

Así se han propuesto varias aproximaciones para definir la institucionalidad forestal:

a) Una primera pide la redefinición de los marcos de responsabilidad de la autoridad pública y de los usuarios, responsabilidades también para ejercer derechos. Donde la sociedad civil ejerce una labor de vigilancia, fiscalización y contrapeso de la función pública como de las acciones del sector privado productivo. El sector privado debía tener en ese marco, una mayor responsabilidad, donde el sector público se limita a ejercer el servicio de regulación y control en el interés general.

b) Una segunda pide una mejor ubicación del sector forestal y su lugar en la estructura del Estado, que refleja actualmente su escasa significación, incluso dentro del Sector Agrario al que pertenece
. En la estructura del Estado peruano, el nivel de la autoridad, su capacidad de influir en los espacios de decisión pública es crucial para asegurar coherencia y firmeza en la acción pública.

En resumen, se pueden establecer cuatro temas cruciales para avanzar en las definiciones sobre la institucionalidad forestal.

El primero refiere a la ubicación de alta autoridad nacional. 

El segundo se relaciona con el marco normativo. Sobre la base de la legislación forestal actual, completar las normas que permitan reordenar el aprovechamiento de los recursos del bosque. Se reconoce la importancia de la estabilidad de las reglas de juego, pero que la realidad y en especial una realidad tan compleja como la peruana, requiere adecuarse a ella. Más aún cuando el marco normativo debe ir estableciendo con precisión las atribuciones y competencias que debieran empezar a ser transferidas a las autoridades regionales y locales a partir del año 2004
.

El tercer tema en la definición del marco institucional forestal, es el de la regionalización y los procesos de descentralización de las competencias sobre un conjunto de temas. Las regiones debieran asumir una visión nacional forestal y complementarse con visiones forestales regionales insertas en sus planes de desarrollo. 

Un cuarto tema que tiene que ver más específicamente con el enfoque territorial de la gestión forestal participativa, que se encuentra en los comités de gestión de bosques locales y en las MDCF provinciales y regionales. Estos espacios serían propicios para armonizar propuestas transectoriales respecto a los distintos usos de los recursos, asegurar el compromiso de los actores forestales con el territorio, la adopción de una visión de más largo plazo, entre otros beneficios.

La institucionalidad forestal debe fungir de paraguas que da la cobertura necesaria y soporte operativo a la participación a todos los actores forestales y afines. Así, la institucionalidad es el espacio que sirve de marco a las actividades orientadas a la conservación y al manejo forestal sostenible, para el aprovechamiento adecuado del bosque en todas sus posibilidades.

Una institucionalidad fortalecida y una base jurídica inclusiva y estable permitirán gestionar fondos y promover inversiones, tanto nacionales como internacionales, aprovechando las oportunidades favorables para la conservación y uso de los recursos naturales.
2. Propuesta de Organización Administrativa por el Sector Privado Productivo

2.1. Anteproyecto de reforma de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre del 28 de noviembre de 2001

La discusión sobre la nueva institucionalidad forestal en el seno de la MNDCF, a pesar de ser identificada como necesaria desde un principio, fue dejada de lado en su primera agenda. El Anteproyecto que comentamos (ver Anexos), contiene la propuesta de marco institucional preparado por dos gremios del sector productivo privado, que ante la falta de implementación del marco institucional vigente y las limitaciones de INRENA para responder a los requerimientos del sector privado, ha puesto nuevamente sobre el tapete la agenda de discusión sobre la nueva institucionalidad forestal y por tanto la revisión y análisis de esta y las otras propuestas en cartera.

El Título II del proyecto de reforma de la Ley Forestal de noviembre de 2001, desarrolló el marco institucional estableciendo como los órganos competentes en materia forestal y de fauna silvestre:

· Ministerio de Agricultura.- Es el órgano normativo y promotor del uso sostenible y la protección de los recursos forestales y de fauna silvestre al estado natural, es decir, mantendría las mismas funciones que el actual régimen.

· INRENA.- Mantiene las mismas funciones actuales, la diferencia central es que la responsabilidad la asume con la directa participación del sector privado, a través de un Consejo Directivo que sería el órgano superior del INRENA. CONAFOR pasaría a ser un órgano consultivo del INRENA, no del Ministro de Agricultura. 

· Consejos de Administración Regional.- Las funciones y responsabilidades serían similares a las del Consejo Directivo del INRENA.

· Comités de Gestión de Bosques.

· Ministerio de Industria y Comercio.- Es el órgano normativo, supervisor y promotor de la transformación industrial de los recursos forestales y de fauna silvestre, y deberá incluir en su estructura orgánica las Direcciones Regionales de Industria Forestal, el Centro de Información Estadística de la Industria Forestal y el CITEMADERAS para la investigación tecnológica y de desarrollo de productos.

· OSINFOR.- Tendría las mismas funciones pero incluiría a todas las concesiones forestales y permitiría la tercerización también a través de personas naturales, no sólo jurídicas.

· Comisión Especial de Privatización Forestal y de Fauna Silvestre – CEPRI FORESTAL, dependiente de la ex COPRI y ahora PROINVERSION, que sería responsable de conducir todos los procesos de subasta y concurso público.

En sentido estricto, la modificación propuesta no cambia el modelo del marco institucional actual, pues se mantiene la idea de dividir las funciones y responsabilidades en materia forestal, lo que hace es distribuirlas entre un mayor número de órganos. Por ejemplo, con la inclusión de PROINVERSION para todos los procesos, que durante la discusión en la MNDCF se convirtió en la figura de las Comisiones Ad Hoc por razones prácticas, pero que podría darse en otros contextos sólo para la subasta. Debe reconocerse que no todos los procesos justificarían la intervención ni el interés de PROINVERSION, y que éstos procesos constituyen la forma regular -no excepcional- para que la autoridad forestal asigne derechos para el aprovechamiento de los recursos forestales a los particulares.

El elemento más innovador de esta propuesta estaría al interior de la organización del INRENA en la que un Consejo Directivo con participación del sector privado sería su ente director, lo que se recoge también para las oficinas regionales, aunque en este último caso habría que adecuar el modelo a la presencia actual de las Gerencias Regionales.

2.2. Otras propuestas

Las propuestas del Foro Ecológico y de otros actores, presentadas durante los primeros intentos de la MNDCF de discutir el tema institucional forestal y como reacción a la propuesta de los gremios empresariales, se ve reflejada en el cuadro comparativo adjunto
.

2.3.  Una institución forestal autónoma
Por otro lado, algunas ideas se han seguido conversando en la MNDCF y sus eventos nacionales en sus dos años de trabajo, sobre cambios más significativos que están todavía en una etapa inicial como por ejemplo, la posibilidad de modificar las competencias del INRENA limitándolo a los temas de áreas naturales protegidas, biodiversidad y fauna silvestre, devolviendo las funciones en materia de aguas al Ministerio de Agricultura, así como las de medio ambiente al CONAM y creando un órgano independiente para el tema forestal, en el cual nuevamente se concentrarían todas las funciones forestales, adaptando a nuestra realidad el modelo de la Superintendencia Forestal de Bolivia que parecería ser exitoso.

Algunas características de la Superintendencia Forestal de Bolivia son:

· Tiene autonomía económica, política y administrativa.

· Esta autonomía le permite neutralidad en la aplicación de las políticas y normas.

· Esta autonomía o independencia generó mayor confianza entre el sector privado.

· Sus funciones son: regular, controlar y arbitrar. No emite normas, solo las aplica. La función normativa la tiene el Ministerio. Por primera vez en Bolivia se han aplicado las sanciones establecidas, se ha sancionado incluso a informales y a Congresistas.

· Es una institución que busca la transparencia. Cada seis meses se presenta en audiencias públicas a informar sobre sus actividades en los pueblos donde hay actividad forestal.

· Tercerización de muchas de sus actividades, por ejemplo, los puestos de control. Están analizando la conveniencia de tercerizar la evaluación de los planes de manejo.

· La institución se autofinancia.

· El Superintendente es nombrado por un período de años fijo y sólo puede ser removido por una infracción cometida en el ejercicio de sus funciones.

2.4. Propuesta De Creación Del Servicio Publico Forestal

2.4.1. Características
El Servicio Forestal es un instrumento esencial para planificar, organizar, conducir y supervisar la labor correspondiente al Estado en el ámbito forestal.  Necesita definirse un adecuado sistema y regulación del mismo que optimice su funcionalidad en relación con los intereses del Estado para con los ciudadanos o instituciones relacionados al sector, y el respeto de la Constitución Política y la normatividad forestal vigente.

2.4.2. Situación actual
Analizando el organigrama estructural del Ministerio de Agricultura, se aprecia que los órganos de línea que conforman el sector forestal dependen en forma directa del Intendente Forestal y este de la Gerencia General y este de la Jefatura del INRENA y a través de este del Despacho Ministerial, a través del Viceministerio o Secretaría General
. 

Esto refleja que el Estado de acuerdo al organigrama expuesto, no está adecuadamente organizado y agrega limitaciones organizacionales a las  limitaciones existentes, para cumplir los roles asignados en la legislación forestal vigente e implementar el nuevo modelo forestal en curso. Es claramente un reflejo de la situación remanente de sub-valoración de la importancia de los bosques en la economía nacional y su trascendencia para el logro del desarrollo sostenible, la generación de empleo, oportunidades de mejorar la calidad de vida de la población local y la lucha contra la pobreza.

Reconocer que la actual institucionalidad forestal no está acorde con las exigencias que el proceso de ordenamiento territorial demanda, no es suficiente. En consecuencia, se plantea la conformación de una institucionalidad que tenga acceso a los más altos niveles de decisión política. 

Se ha mencionado además, que la institucionalidad forestal debe ser diseñada de tal manera que considere un acercamiento y colaboración entre el Estado y la sociedad civil. En tal sentido son aportes importantes para la nueva institucionalidad forestal, la MNDCF y las MRDCF, así como los Comités de Gestión de Bosques.

Es importante que se recupere el sentido del servicio público de las autoridades forestales, que trabajen con eficiencia, eficacia, transparencia y honestidad, teniendo presente que la razón fundamental de la administración pública es el servicio a los usuarios forestales y la conservación y el manejo sostenible de los bosques de todo el país.

Para ello será necesario uniformizar y simplificar procedimientos administrativos haciéndolos más ágiles, sin perder su consistencia y rigurosidad. Se necesita además, que se implemente la más alta tecnología informática para una mejor toma de decisión de las propias autoridades y usuarios forestales.

Para el efecto, se debe avanzar hacia la gobernabilidad del sector forestal, donde se produzca un mayor y mejor acercamiento entre el Estado (Gobierno) y la Sociedad Civil, tomando en cuenta las reglas del mercado. Esto significa avanzar hacia una gestión eficaz, eficiente, transparente y participativa de las autoridades forestales y una cultura de participación ciudadana por parte de la sociedad civil.

Seguramente en el marco de la reforma y modernización del Estado se necesitará una reingeniería en donde el Estado sea repensado en función de grandes objetivos nacionales y desde cada uno de los sectores, una firme voluntad de avanzar juntos hacia un cambio. No obstante, en esta visión el Estado tiene que –en primer lugar- ser capaz de llegar a todo el territorio nacional e incluir en su cobertura a todos los actores forestales, cumpliendo un rol promotor de primer orden.

2.4.3. Naturaleza y fines


La presente propuesta considera promover una eficiencia administrativa y un adecuado nivel de autonomía de la institucionalidad forestal. Los objetivos, en campos diversos de la actividad humana que tienen relación con el sector forestal, tienen un esquema más amplio y sistemático, incorporando la misión del Servicio Forestal también ante la comunidad internacional.


2.4.4. Estatuto del funcionario forestal


Guardando una estructura atenta a los requerimientos, objetivos y misión del servicio, se atiende varias de las propuestas del Poder Ejecutivo respecto de los derechos y deberes, licencias y la regulación de las situaciones en que se pueden encontrar los funcionarios forestales, todo lo cual constituye precisamente el estatuto reconocido a estos funcionarios y sus condiciones en el desempeño de su labor. Es entonces enfático el reconocimiento de sus derechos de acuerdo con la situación en que se encuentren y el régimen especial al que pertenecen dada la naturaleza de sus funciones.


Los deberes concuerdan con las definiciones misional y funcional del servicio, y con la orientación antes señalada respecto del fortalecimiento institucional y su modernización.


En el tema de las situaciones, respecto del aspecto del cómputo para la acumulación del tiempo de servicios, se exceptúa los casos de licencia por enfermedad o incapacidad (hasta por 180 días), determinando un margen más amplio de permanencia en situación de disponibilidad.


Otra situación de los funcionarios forestales sobre la cual conviene efectuar precisiones es la del retiro, dado que aunque es factible designar personal forestal con esa situación de manera ad honorem o remunerada excepcionalmente, ello no procederá si el retiro ha tenido causal de enfermedad permanente, excedencia del límite de licencia, destitución mediante proceso administrativo o probado conflicto de intereses.


2.4.5. Régimen orgánico


En cuanto a la estructura, y hasta que no se dé un cambio en la legislación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura, se señala al Secretario General como el director del Servicio Forestal.


2.4.6. Sistema de ingreso y traslado de categorías


La regulación sobre el sistema de ingreso al servicio forestal y los requerimientos para los traslados y permanencias guarda simetría con lo planteado por el Poder Ejecutivo, se clasifica las oficinas en tres tipos a efectos de que exista un flujo adecuado de funcionarios entre las diversas oficinas forestales en el interior del país y pueda haber una grado mejor de profesionalización sobre la base de experiencias igualmente diferentes de los funcionarios.


Lógicamente las misiones con clasificación baja de acuerdo con las condiciones de vida y de desarrollo profesional, tendrán determinados incentivos en el perfil profesional de los funcionarios que laboren en ellas.

2.4.7. Promoción entre categorías


Se establece un tiempo de servicios mínimos adicional en las categorías superiores, considerando tanto la especialización y experiencia requerida para determinados cargos y misiones, como la necesidad de equilibrar y buscar cierta proporcionalidad en la carrera pública del Servicio Forestal.

En cuanto a los requisitos generales para el ascenso, se determina diversos aspectos como la eficiencia y eficacia en el cumplimiento funcional, conducta intachable, actividades y desarrollo académico, proyección académica o construcción de capacidades hacia la comunidad, entre otros.


De igual manera, se incrementa el requisito de ascenso para ciertos cargos, dado que se requiere una experiencia mínima en campo o equivalente para tener un adecuado nivel profesional inherente a cada categoría.


2.4.8. Comisión de evaluación


La propuesta establece la creación de una Comisión de Evaluación y una Comisión Disciplinaria, diferenciadas de acuerdo con las necesidades de sus funciones, la independencia en sus acciones y el mecanismo equilibrado en la composición de sus integrantes.

La Comisión de Evaluación la preside el Secretario General, y la conforman dos directores en actividad, dos funcionarios elegidos por la Asociación de Funcionarios Forestales en Actividad y el Subsecretario de Administración del Ministerio de Agricultura, siendo sus funciones participar en la determinación de vacantes, determinar los ingresos, traslados y promociones de funcionarios forestales, y resolver en primera instancia las impugnaciones contra los procesos derivados del flujo de recursos humanos internos.


La Comisión Disciplinaria, por su parte, está normada en el acápite de Control y Régimen Disciplinario, siendo presidida también por el Secretario General pero integrada por dos directores en actividad y dos funcionarios en situación de retiro elegidos también por la concerniente Asociación de Funcionarios Forestales, siendo su labor esencial la resolución en primera instancia de las investigaciones en procedimientos administrativos y disciplinarios (siendo el Ministerio de Agricultura la segunda y última instancia).

2.4.9. Control y régimen disciplinario


Un aspecto importante en la propuesta es la elaboración de un Informe Publico Anual del Servicio Forestal que recoja la planificación institucional y los logros obtenidos así como los gastos ejecutados, entre otros, con el fin de trasmitir información a la ciudadanía y a otras instituciones del sector público, generando en el proceso una mayor transparencia en el desempeño de esta labor pública.


El régimen contempla también las prohibiciones de los funcionarios en el ejercicio de sus funciones, que de incumplirse darán lugar al trabajo de la Comisión Disciplinaria antes referida.


2.4.10. Remuneraciones y pensiones


El Servicio Forestal tiene un sistema remunerativo propio regulado mediante Decreto Supremo en tanto se promulgue una legislación integral que regule las remuneraciones del sector público.


2.4.11. Academia Forestal


La Academia Forestal se constituye como el centro de formación de la administración forestal en temas tales como: política forestal, legislación, aspectos técnicos y gestión pública forestal de los aspirantes y funcionarios del Servicio Forestal, y goza de autonomía académica y administrativa (lo cual se deriva de la estimación de la estructura orgánica del Ministerio de Agricultura).


Dicho centro de formación, en coordinación con el Secretario General, determina las vacantes para el ingreso a la misma, así como para un Curso Superior y un Curso de Altos Estudios
 descentralizado o a distancia, a propuesta del Poder Ejecutivo y cuya aprobación es necesaria para el ascenso del último tramo de categorías de alto nivel.

La Academia Forestal funcionaría, en ese esquema, como un órgano de formación teórico-práctica, y la Inspectoría-Contraloría General y el Defensor Forestal como órganos ministeriales de control interno.

2.4.12.  De la Policía Forestal

Policía especializada en el tema forestal que puede compartir y complementar labores con los guarda parques ya existentes en el sistema de áreas protegidas por el Estado en áreas boscosas. Dependen de la Policía Nacional pero es una unidad especializada cuyos elementos están destacados al sector forestal. Su entrenamiento en el tema forestal, su paso por la Academia Forestal y equipamiento podría ser sufragado con un auto gravamen del sector productivo y otros aportes que puedan diseñarse.

2.4.13. Régimen complementario y transitorio


Se reconoce la potestad del Poder Ejecutivo de nombrar directamente o por concurso a otros profesionales que tengan méritos necesarios y que no pertenezcan a la carrera forestal, si bien el límite de cargos ocupados de acuerdo con esa posibilidad no excederá el 10% del total de los funcionarios forestales a nivel nacional. 

Asimismo, que se requerirá una fórmula que permita que actuales funcionarios puedan ratificarse en sus puestos vía una ampliación temporal del porcentaje de libre discrecionalidad del Ejecutivo por una sola vez.


Finalmente se determina la función del Ministerio de Agricultura en cuanto a la reglamentación, determinación de las comisiones desarrolladas y medidas generales de adecuación a la normatividad en vigencia.

2.4.14. Rol en la Política de Promoción de las Inversiones Forestales

La política forestal deberá ser igualmente determinante en el tema de la inversión extranjera en nuestro país, salida necesaria para alcanzar nuestro desarrollo forestal sostenible, competitividad e integración con el mundo. En tal sentido los funcionarios forestales deberán cumplir un rol promotor responsable, informar sobre la situación del sector, oportunidades y facilitar las inversiones en el sector forestal y en la búsqueda de la competitividad.
CAPITULO VI:
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
1. Sobre las  Mesas de Diálogo y Concertación Forestal

1) Una institución nueva y voluntaria como la MDCF, que alberga en pie de igualdad a los actores forestales para hacer posible el inicio de la formalización del sector y liderar el impulso del modelo de manejo forestal sostenible, se ha constituido en un aporte sin par e inédito del proceso forestal peruano. 

2) La calidad de los aportes y la madurez exhibida por la mayoría de los actores forestales participantes, fruto de la experiencia de dos años de diálogo y concertación forestal constante, es un hecho realmente destacable. El efecto multiplicador de esta experiencia se pone a prueba en el establecimiento de mesas regionales
 que funcionan democráticamente en por lo menos cinco regiones del país
, en la conformación de Comités de Gestión de Bosques y a futuro en el acompañamiento a los procesos de regionalización de las competencias forestales.
3) Los roles cumplidos en el primer año de concesiones forestales (2002-2003) abarcan desde el diseño de normas y procedimientos, creación de opciones, resolución de conflictos, presión eficaz a las distintas esferas de decisión política, entre otros. A pesar de lo avanzado, el proceso forestal y sus actores tienen fragilidades que no deben desatenderse, propias de la crisis de gobernabilidad y representación que adolece el país. 
4) La participación de los actores forestales y de la sociedad en su conjunto es el interés final y condición básica para el logro de los grandes objetivos de la visión compartida y plasmada en la ENDF. 

5) La conformación y funcionamiento de Mesas Regionales de Diálogo y Concertación Forestal, como instancia regional, vinculan a la representación nacional con los productores localizados en los diferentes bosques y comunidades nativas. A su vez, estas instancias regionales serán en el futuro el espacio para articular el correlato participativo local en la organización y funcionamiento de Comités de Gestión de Bosques, considerados en la normatividad forestal vigente.

6) Cuando el sector gubernamental dejo de aceptar y canalizar las propuestas de consenso de la MNDCF, ésta dejó de ser efectiva y no pudo completar adecuadamente su agenda aprobada. 

7) La Mesa Nacional de Diálogo y Concertación Forestal, tiene un camino por recorrer hacia delante considerando las tareas pendientes – como completar la implementación de la legislación y las normas adicionales -  Pero se requiere que los actores forestales reafirmen su compromiso de diálogo, concertar las soluciones y darles cumplimiento.

2. Sobre la Institucionalidad Forestal

1)  En términos generales, el modelo de gestión forestal diseñado en la legislación cuenta con el respaldo de todos los actores forestales del país, y los cambios de legislación sugeridos no son sustantivos pero si completarían el modelo en la dirección correcta. Eso significa que los actores forestales identifican que para el modelo en curso se requieren ajustes a la institucionalidad forestal para contribuir a su mejor implementación.
2) La institucionalidad prevista en la legislación no se ha implementado en su totalidad, faltando órganos de gestión importantes (CONAFOR, OSINFOR, por ejemplo).
3) La normatividad y la débil presencia del Estado solo alcanzan a una pequeña porción formal de la economía forestal. El Estado actualmente solo representa para empresarios y poblaciones locales, fuente de mayor inseguridad y conflictos, lo que debe revertirse. En su lugar deben ser vistos como aliados locales por la formalización del espacio territorial forestal.
4) En esa dirección se valora la importancia del rol –todavía incipiente- que viene jugando FONDEBOSQUE de promoción, apoyo financiero y asesoramiento a los actores forestales. 
5) Deben confluir esfuerzos públicos y privados, para la adecuada implementación de los Planes Generales de Manejo Forestal (PGMF) y de la Certificación Forestal Voluntaria ejes del nuevo modelo forestal.
6) El sector forestal está muy mal ubicado dentro de la estructura del Estado, y tiene poca interlocución con otros sectores del Estado, que le permita avanzar en una gestión holística de todos los bienes y servicios de los bosques. 
7) Que los actores forestales desean lograr un Acuerdo Nacional para establecer al más alto nivel la visión de un Perú Forestal formalizada en un documento público de largo plazo.
8) INRENA enfrenta serias limitaciones para enfrentar a cabalidad la implementación del nuevo régimen de desarrollo forestal. INRENA concentró sus esfuerzos en la etapa de asignación de las concesiones forestales con fines maderables y no se organizó adecuadamente ni preparó las disposiciones complementarias, los procedimientos y directivas que se requerían para administrar las concesiones forestales con fines maderables.
9) El proceso forestal peruano y sus actores tienen fragilidades que requieren atención permanente. 
10) La discusión sobre una nueva institucionalidad no va en contra del modelo de gestión forestal sino al contrario pretende ponerla al nivel institucional requerido. Las propuestas del sector privado se limitan a algunas modificaciones respecto a por ejemplo, la composición de los órganos colectivos, a la inclusión de alguna función, a la ampliación del ámbito de acción de algún órgano o el cambio en el nivel de ubicación en la estructura del Estado.
11) Para ello, lo primero que se requiere es la decisión política de las autoridades responsables del sector, principalmente del Ministro de Agricultura. Esto permitirá establecer un plan de trabajo, la designación de responsables y la inclusión de estos órganos en el Presupuesto Público para el 2004.
Recomendaciones

1)  Se requiere dar forma a un Acuerdo Nacional específico para el tema forestal, para que pueda convertirse un objetivo del país, el posicionamiento del sector forestal en la economía nacional con la Estrategia Nacional para el Desarrollo Forestal como herramienta central. La negociación debería contar con la activa participación de la MNDCF.
2) Deberá concertarse la definición entre dos escenarios posibles de cara al proceso de descentralización y regionalización:

· Se mantiene el régimen centralizado de gestión forestal;

· Se descentraliza la gestión y se mantienen roles en una instancia nacional del gobierno central.

3) Debe implementarse el OSINFOR a la brevedad. Mientras no se implemente el OSINFOR, se necesita  equilibrar los roles de asignación de derechos y acompañamiento técnico, con los de control y fiscalización, en manos del INRENA. 
4) Debe completarse la implementación de las instituciones forestales pendientes, especialmente CONAFOR y OSINFOR, para ello es necesario acordar un plan de trabajo, designar a los responsables e incluir su funcionamiento en el presupuesto nacional.
5) El MINAG y el INRENA deben asumir los roles de liderazgo que la legislación ha previsto, especialmente aquellos roles referidos a la conducción y promoción del sector forestal frente a otros sectores, y para lograr su inserción en la Agenda Nacional vía el Acuerdo Nacional. Junto a FONDEBOSQUE deberán propiciar la articulación entre los distintos eslabones de las redes de valor (cadenas productivas) del bosque, en particular entre la extracción maderera, la industria de transformación y la canasta de oferta exportable.
6) Reformar y reforzar la administración forestal con los siguientes elementos centrales:
· Elevándolo a un nivel mayor acorde con la visión forestal acordada.

· Gestión forestal compartida con otros actores de la sociedad civil.

· Reforzar la presencia del Estado en el ámbito local y regional, especialmente en los Comités de Gestión de Bosques y Bosques Locales.

· Dotarse de una ventanilla única a nivel nacional para todo trámite con el Estado.

· Dotarse de una carrera pública especializada y jerarquizada;

· Garantizar servicios al ciudadano con independencia, capacidad técnica y gerencial de manera transparente y eficaz;

· Garantizar a la nación, que los bosques están bien conservados y manejados sosteniblemente;

· Trasladar a sus mejores profesionales a las regiones y reforzar la coordinación con los gobiernos regionales y sus gerencias respectivas.

· Implementar un sistema de monitoreo y control satelital abierto al escrutinio de la sociedad civil.

· Implementar un sistema de información gerencial en tiempo real, abierto al público.

· Completar inventarios y unificar mapas forestales.

7) Reforzar la coordinación intersectorial con oficinas compartidas y descentralizadas.

8) Unir esfuerzos intersectoriales permanentes en la lucha contra la tala ilegal, la competencia desleal, el contrabando y los regímenes de excepción que puedan propiciarlos.

9) Dar seguridad jurídica a las inversiones forestales, acercando la Policía Forestal, las FFAA y el Poder Judicial a las regiones, con un servicio especializado

10) Respecto a los Procesos Regionales, facilitar y conformar grupos de trabajo sobre la base de las mesas regionales de diálogo y concertación forestal, que permitan acompañar los procesos de diseño de los planes de desarrollo regional y el posicionamiento del tema forestal a nivel regional, como la calificación y transferencia de competencias sobre medio ambiente y recursos naturales en el 2004. 

11) Superados los problemas de implementación de la legislación y la necesidad que intervenga la Mesa en temas de coyuntura, la MNDCF podrá darse espacio para colaborar en la puesta en práctica de la Estrategia Nacional Forestal y enfocar su capacidad propositiva para completar las normas y procesos que faltan impulsar.

12) Es importante tener presente que la descentralización es un proceso y que por lo tanto no todas las funciones en materia agraria serán transferidas en el 2004 ya que esto dependerá que lo que se determine en el Plan Anual de Transferencias del Sector y de ciertos criterios como son la capacidad de gestión de los gobiernos regionales para asumir dichas funciones, del presupuesto que se puede transferir, la compatibilización de los planes de desarrollo regionales con las políticas nacionales de desarrollo, entre otros.

13) En cuánto al rol y funciones específicas de los distintos órganos responsables de la gestión forestal pública, se presentan las siguientes conclusiones y recomendaciones:

i. El Ministerio de Agricultura debe asumir su responsabilidad como órgano normativo y promotor del uso sostenible y conservación de los recursos forestales y de fauna silvestre, para lo cual debe empezar por revisar su Reglamento de Organización y Funciones.

ii. El Ministerio de Agricultura debe establecer los mecanismos de coordinación con el INRENA para el cumplimiento de todas sus funciones en materia forestal, establecidas principalmente en la Ley Forestal y de Fauna Silvestre y su Reglamento. 
iii. El Ministerio de Agricultura, en particular el Ministro, debe asumir el rol de liderazgo que la legislación le establece en la conducción y promoción del sector forestal, especialmente frente a los demás sectores, y debe trabajar para lograr la inserción su inserción en la agenda nacional.
iv. Procesos y experiencias como las de la Mesa de Diálogo y Concertación Forestal en la implementación de las concesiones forestales con fines maderables y de la Comisión Multisectorial de Lucha contra la Tala Ilegal que facilita la coordinación con otros sectores deben replicarse y permanecer en el tiempo.
v. La Alta Dirección del INRENA debe actuar decididamente para lograr la consolidación del sistema de concesiones forestales con fines maderables, la acción ambigua o la falta de acción pueden enviar señales contraproducentes en un momento en el que se requiere decisión y firmeza.
vi. OSINFOR debe implementarse inmediatamente, delimitándose claramente sus funciones y su ámbito de acción para evitar conflictos con INRENA y con los gobiernos regionales. Tanto PCM como el INRENA deben asumir esta responsabilidad.
vii. Se debe garantizar la autonomía del Director Ejecutivo de OSINFOR para evitar que sus acciones se vean afectadas por presiones políticas.
viii. CONAFOR debe implementarse como el espacio institucionalizado para la definición de la política forestal nacional y para la interacción con los demás sectores del Poder Ejecutivo.
ix. Las Comisiones Ad Hoc deben mantener su independencia del sector público y el respaldo de todos los actores forestales, por lo que se debería buscar el aval de las mesas forestales y  evitar la participación de funcionarios públicos. 
x. La participación de PROINVERSION se debería buscar para la promoción y conducción de los procesos de subasta pública para concesiones y plantaciones  de grandes extensiones.
xi. Los Comités de Gestión de Bosques se constituyen en los espacios de gestión, diálogo y concertación a nivel local, y deberían convertirse en los impulsores del desarrollo de su unidad de bosque, para lo cual es necesario que conozcan cuál es su rol y cuáles son sus funciones  y definan el uso que le pueden dar a los recursos que reciban por concepto de derecho de aprovechamiento. 
xii. Se deben definir claramente las facultades que mantendrán las instituciones nacionales y las que asumirán los gobiernos regionales, los niveles de coordinación y los procedimientos específicos para evitar conflictos, superposiciones y vacíos.
Conclusiones y Recomendaciones sobre el Servicio Público Forestal
1) Se requiere implementar un servicio público forestal profesionalizado, que garantice un servicio de calidad constante y previsible en su accionar.
2) Para el establecimiento del Servicio Público Forestal se requerirá una norma específica que desarrolle los siguientes temas:

a. La naturaleza del Servicio Forestal, 

b. Funciones, 

c. El sistema de ingreso, de categorías, antigüedad y cargos, las situaciones posibles, 

d. De los deberes y derechos, 

e. De las promociones, el perfeccionamiento y capacitación, 

f. De las sanciones disciplinarias y 

g. Del régimen pensionario, 

h. Disposiciones complementarias, de carácter transitorio y finales, en donde se definirá el tránsito entre la situación actual y la deseada.
3) Mientras tanto, en el corto plazo se debe:

a. Fortalecer los equipos profesionales en las regiones y coordinar el trabajo con los Gobiernos Regionales, con miras a la transferencia de algunas funciones en materia forestal a los Gobiernos Regionales a partir de 2004.

b. Mejorar la calidad profesional de los funcionarios y personal contratado
, para lo cual es necesario mejorar el nivel de remuneraciones y promover la permanente capacitación del personal, así como desarrollar incentivos y reconocimientos.

c. Mejorar la infraestructura de las oficinas forestales especialmente en las regiones, dotándolos de equipos de transporte terrestre y fluvial, computadoras, y equipos de comunicación, imprescindibles para las tareas que deben cumplir
.

d. Implementar un sistema de control satelital que pueda contribuir a detectar operaciones en zonas no autorizadas, la actividad de personas no autorizadas en las concesiones, por ejemplo, mediante la ubicación de los tractores, de caminos y la presencia de trozas, entre otros.

e. Implementar un sistema computarizado en línea para contar con información actualizada de la producción y movilización de madera por cada concesionario. 

f. Continuar el trabajo coordinado que se ha iniciado en el marco de la Comisión Multisectorial de Lucha contra la Tala Ilegal con los Ministerios del Interior, Defensa, Justicia, Público y la SUNAT. 

g. Aplicar con firmeza las sanciones legales previstas en la legislación forestal vigente.

h. Promover la conformación de Comités de Gestión de Bosques y apoyar las tareas de supervisión y control que realicen.

i. Evitar la condonación de las sanciones o la búsqueda de soluciones con carácter de excepción a lo dispuesto por la legislación forestal por “consideraciones sociales”. 

j. Eliminar regímenes paralelos de aprovechamiento forestal con fines maderables, con reglas más flexibles que las establecidas para las concesiones forestales, que constituyan una competencia desleal y que permiten “una puerta de escape” para el no cumplimiento de la ley, como sucedió durante el régimen legal anterior.​​​​

k. Avanzar en la construcción con los actores forestales, de una nueva institucionalidad forestal en el marco de la reforma y modernización del Estado.
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Reglamento del Organismo Supervisor de los Recursos Forestales Maderables.  OSINFOR.  (INRENA 10/01/2003)
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AGENDA DE LA COMISION DE GRADUALIDAD


Aplicación del procedimiento de pagos de los derechos de aprovechamiento,


según acuerdo de la  Mesa�
�
2.    Sistema de vigilancia y control para la tala y tráfico ilegal�
�
   3.     Adopción del esquema del PGMF  y POA simplificados�
�
4.     Implementación del CONAFOR�
�
5.     Implementación del OSINFOR�
�
6.     Implementación de los Comités de Gestión de Bosques (CGB)�
�
Preparación y distribución de información cartográfica e inventarios forestales


de los Bosques de Producción Permanente (BPP)


Zonificación y Ordenamiento Territorial diferenciando Bosques de Producción


y Tierras Aptas para Reforestación y Rehabilitación (TAPRR)�
�
10.   Bosques locales (BL)�
�
9.     Venta de vuelo forestal


11.   Elaboración de un plan gradual de implementación del CITES II para la Caoba�
�
12.   Sistema de prevención y control para la movilización de la madera de contratos


forestales previos a la nueva Ley Forestal�
�
13.   Continuación y ampliación del proceso de concesiones forestales�
�







































































































































� Resumen de las Actas de Reuniones y Talleres 2001-2003 de la Mesa Nacional de Diálogo y Concertación Forestal y notas tomadas por la autora.


� Lo cual incluye invasores, presencia de narcotráfico y terrorismo.


� El Programa Especial de Titulación de Tierras (PETT) del Ministerio de Agricultura.


� Gran parte de las 260,00 ha de bosques que se deforestan anualmente, no provienen de la extracción de madera (aún sea ilegal o informal) sino del roce y quema para habilitar chacras temporales.


� Muchos  de los participantes de la Mesa Nacional, en los dos últimos años, no han fallado en asistir  a reuniones semanales desde sus lugares de origen sea por tierra o por avión, y en la mayor parte de los casos, a su costo.


� El Convenio de Diversidad Biológica, el Convenio sobre Cambio Climático, el Convenio sobre Desertificación, la Agenda 21, el Foro Intergubernamental sobre Bosques de Naciones Unidas  sus propuestas de acción, el Tratado de Cooperación Amazónica y de la Comunidad Andina de Naciones, entre otros.


� Además de realización de eventos sobre el tema forestal, actores forestales peruanos han viajado a conocer de primera mano la experiencia boliviana y actores bolivianos han sido invitados a Perú para discutir los temas forestales y la experiencia boliviana, varias veces en los últimos años. Igual sucede en el marco de la iniciativa de triple frontera: Brasil, Bolivia, Perú.


� En el proceso de consultas de la ENF se estableció además que en la mayoría de proyectos que se han dado en el Perú, en sus diferentes realidades y problemáticas, sólo se toma en cuenta a los organismos ejecutores y población meta como los actores de los proyectos, los primeros como responsables del enfoque, contenidos y metodología de intervención y los segundos como receptores de los resultados previstos para ellos.





� Se acordó que figurara en los contratos de concesión, como efectivamente sucedió posteriormente.


� El Ministro Álvaro Quijandría envió al Parlamento el texto de esa propuesta de modificación de la legislación forestal en setiembre del 2001, pero dicha propuesta no recibió suficiente respaldo en el Parlamento.


� El reconocimiento fue ofrecido a la Mesa por el Ministro, y como tenía su apoyo político, se optó por no aceptar la posibilidad de encuadramiento en la rigidez de un reglamento de organización y funciones por los sectores gubernamentales.


� De ahora en adelante para denominar a la Mesa Nacional de Diálogo y Concertación Forestal.


� Probablemente un 80% de los actores esté bien representado y a favor del proceso y un 20% ha decidido mantenerse al margen o trabajar en contra del proceso de concesiones.


� Ver Anexos


� La época de zafra es por lo general entre abril y setiembre.


� Postergación de la presentación del Plan General de Manejo para antes de la segunda zafra, por ejemplo.


� Ver anexo al final del capitulo


17 La Comisión estuvo conformada por Carlos Dávila, Hugo Che Piu, Giacomo Franchini, Ignacio Lombardi, Jorge Malleux, Wilfredo Ojeda, Carlos Salinas y Micha Torres. 





� Esta mesa venía funcionando antes que la Mesa Nacional se conformara.


� Ver texto al final del capitulo


� Ver documento resumen de conclusiones al final del capítulo.


� Especialmente porque se ha dejado de lado el modelo del diálogo  y concertación, y en ese contexto la MNDCF les parece un esfuerzo inútil o  una piedra en el zapato.


� Lo que incluye toda la logística necesaria para internarse en el monte: comida, combustible, botes, boteros, chatas, etc., para jornadas por lo general entre 2 y 8 días. 


� El presente capítulo esta basado en la investigación que ha realizado la Dra. Jessica Hidalgo para este Informe.


� Ley N° 27308.


� Ley N° 25902, Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura, publicada el 29/11/92.


� Artículo 19 de la Ley N° 25902, modificado por el Artículo 1 de la Ley N° 26822, publicada el 26/06/97.


� Decreto Supremo N° 055-92-AG, publicado el 16/01/93.


� En los casos de concesiones forestales con fines maderables de 10,000 a 40,000 hectáreas el proceso de subasta pública podrá ser conducido por la COPRI, mediante el establecimiento de una CEPRI como se hizo inicialmente para el caso del Bosque de Producción Permanente Biabo.


� Decreto Ley N° 25902, publicado el 29 de noviembre de 1992.


� Según el Artículo 3 de la misma Ley Orgánica el ámbito del sector agrario comprende las tierras el uso de agrícola, de pastoreo, forestal y eriazas de aptitud agraria; el aprovechamiento de maderas y de productos silvestres; lo relacionado a la conservación y manejo de los recursos naturales, entre otros.


� Decreto Supremo N° 017-2001-AG, publicado el 19 de Abril de 2001.


� Publicado el 25 de octubre de 2002.


� Si bien la conformación de esta Comisión fue bien recibida por los integrantes de la MNDCF, quienes venían reclamando la necesidad de que este tema se trabaje en coordinación con todos estos organismos del Estado, causó cierta sorpresa la exclusión de representantes de la Mesa, y especialmente la ausencia de representantes del INRENA.


� Esta norma legal fue inicialmente trabajada por un grupo de trabajo de la MNDCF y presentado a la Comisión Multisectorial, quien la hizo suya con algunas precisiones.


� Se incluyen tres casos adicionales en los que procede el comiso de especimenes, productos y subproductos de flora y fauna silvestre, que contribuirán a controlar la tala ilegal: provenientes de operaciones de extracción no autorizadas, provenientes del transporte sin las guías correspondientes, y provenientes de la transformación o comercialización sin los documentos que amparen su procedencia. Asimismo, se introduce la sanción de incautación de herramientas, equipos o maquinaria utilizados en la realización de acciones que constituyen infracciones, y la sanción de inmovilización de vehículos o embarcaciones empleados en el transporte ilegal de productos forestales y de fauna silvestre.


� Se precisa que la calidad de Custodio reconocida en el Artículo 360° del Reglamento les faculta a ejercer, directa o indirectamente, las funciones autorizadas, para lo cual deberán comunicar al INRENA la designación de las personas naturales que podrán ejercer dichas funciones. 


� El Reglamento de la Ley Forestal equivocadamente disponía la inscripción en Registros Públicos a nombre del INRENA de las unidades de gestión de bosques previo a la conformación de los comités de gestión de bosques, lo que era imposible ya que las unidades de gestión de bosques pueden incluir territorios de Comunidades Indígenas y tierras privadas. Este requisito estaba obstaculizando la conformación de los comités de gestión de bosques.


� La Comisión tenía problemas con los fiscales en los operativos que realizaba por lo que ha tramitado ante la Fiscal de la Nación el nombramiento de fiscales ad hoc, lo que ya se ha concretado en Ucayali y debe estar por concretarse en Madre de Dios.


� Este sistema se utiliza en los casos en los que existe mucha informalidad, como es el caso de la comercialización de arroz.


� El Artículo 11° del Reglamento desarrolla las funciones de OSINFOR.


� Decreto Supremo N° 002-2003-AG publicado el 15 de enero de 2003.


� Debería decir el Centro de Información Forestal – CIF pues el CIEF es un proyecto. Funcionarios de la Intendencia consideran que este centro debería ser autónomo, para proporcionar información no sólo para el tema de ordenamiento sino también para contribuir al control y al manejo forestal.


� Al respecto es importante señalar que gran parte de este problema se debió a las campañas de desinformación lideradas por los opositores del proceso, y que estas deficiencias se redujeron a partir de los concursos de Huanuco y San Martín, y resulta destacable el trabajo en este campo realizado en los concursos realizados en el 2003.


� El Estado no contó con los recursos que una operación de esta magnitud requería y se realizaron basándose casi exclusivamente en recursos de la cooperación internacional y de algunas de las ONGs miembros de la Mesa.


� Ver por ejemplo el Informe Preliminar de la Misión ITTO, marzo 2003.


� De acuerdo a lo establecido en el propio proyecto de Reglamento toda referencia a CONTRATOS debe entenderse como los contratos de concesión forestal suscritos al amparo de lo dispuesto en la Ley Forestal y de Fauna Silvestre y su Reglamento.


�  De igual manera toda referencia a CONCESION(ES) son las concesiones forestales establecidas a nivel nacional. Dichas concesiones forestales son las maderables, la no maderables – otros productos del bosque, ecoturismo, conservación y servicios ambientales; y las de forestación y reforestación. 


� De acuerdo a lo previsto en la Décimo Sétima Disposición Complementaria del Reglamento de la Ley, hasta que el OSINFOR inicie sus actividades, las funciones (e ingresos) que señala la Ley para dicho organismo, básicamente el control y la supervisión de las concesiones forestales, serán ejercidas por el INRENA, dando cuenta al PCM. 





� Sin embargo FONDEBOSQUE demuestra que la diferencia puede estar en la visión y tenacidad de una conducción eficiente.


� El 10 de enero de 2003 el INRENA presentó un proyecto de Reglamento de CONAFOR al MINAG, el cual debe aprobarse mediante Decreto Supremo pues contiene modificaciones a lo establecido en el Reglamento. El Ministerio formuló algunas observaciones que han sido revisadas por el INRENA y una versión final al 18 de junio de 2003 se encuentra actualmente en poder del MINAG.





� Se quiere que el Consejo sea de muy alto nivel por lo que se quiere que sea el propio Ministro de Agricultura el que presida directamente el Consejo. Se espera que esto motive a que los otros sectores, especialmente  de la administración pública, nombren representantes de alto nivel.


� Del sitio: www.fondebosque.org.pe y del documento de la Misión ITTO, marzo 2003.


� Esta primera Comisión estuvo integrada por el Ingeniero Marco Romero, actual Intendente Forestal, el economista Rafael Galván, quien venía de trabajar en la CEPRI Biabo, y la doctora Jessica Hidalgo. En julio de 2002 se amplió la Comisión incorporándose dos miembros adicionales, la Ingeniera Norma Revoredo y el economista Rafael Otero, mediante la Resolución Jefatural Nº 181-2002-INRENA , así  como también el ámbito de su gestión a todos los BPP a nivel nacional.


� En los términos del Convenio de Diversidad Biológica, del que el Perú es signatario.


� El gobierno más cercano a la población es el más idóneo para ejercer las distintas funciones que le competen al Estado. Por consiguiente, el Gobierno Nacional no debe asumir competencias que pueden ser cumplidas eficientemente por los Gobiernos Regionales y éstos, a su vez, no deben involucrarse en realizar acciones que pueden ser ejecutadas eficientemente por los gobiernos locales, evitando la duplicidad de funciones.


� Las políticas de los gobiernos regionales guardan concordancia con las políticas nacionales de Estado.


� La importancia de la gobernabilidad para el crecimiento y desarrollo ha  sido desarrollado en múltiples trabajos de análisis, como Engelman y Sokoloff (2002), Easterly y Levine (2002), entre otros.


� Extraído del Reporte Global de Competitividad 2002/ 03 del Foro Económico Mundial (Febrero 2003) presentado por el Instituto del Banco Mundial.


� Ver http: //www.acuerdonacional.gob.pe/


� También la presentación de la Premier Merino ante la Comisión de Descentralización, Regionalización y Modernización de la Gestión del Estado en octubre del 2003.


� Lo cual también mantiene fuera del sistema tributario a más de la mitad del país, sin considerar las exoneraciones tributarias para la amazonia que pueden hacer aumentar ese porcentaje.


� En el caso de la carretera Interoceánica, que pretende unirla costa brasileña en el Atlántico con la costa peruana en el Pacifico, los estudios de factibilidad indican que seré la actividad forestal (especialmente la maderera) la que le daré viabilidad y rentabilidad a su construcción. 


� Según Hernando de Soto en El Misterio del Capital (Lima, 2000), el sector extralegal comprende a la mayoría de las poblaciones de los países del Tercer Mundo y suman millones de millones de dólares de capital muerto u operando informalmente.


� Incluye las nuevas micro y pequeñas empresas forestales establecidas a propósito de los concursos de concesiones forestales con fines maderables en varias regiones forestales del país, en el 2002-2003.


� En este contexto los clientes son los actores forestales o usuarios de los bienes y servicios de los bosques.


� Para ver el texto completo, visitar el sitio www.endf.org.pe 


� También mientras prevalezca la informalidad en la economía con un sistema que solo da cobertura a un máximo de 30% de la sociedad, que puede descender a 10% en las áreas forestales.


� Ver grafico al final del capítulo.


� El diálogo y concertación serán necesarios para hacer de este proceso complejo algo más fluido, cuyo resultado final, más que el inicial, quede plasmado en normas legales generales y reglamentos específicos por tipo de bosque, de ser necesarios.


� Elaborado por Carlos Soria del Foro Ecológico


� Se ha tomado como modelo el régimen del Ministerio de Relaciones Exteriores, aprobado a fines del 2003.


� Ver grafico en anexo al final del capitulo


� En colaboración con la universidad peruana y ONGs.


� Salvo en el caso de Ucayali, cuya Mesa es anterior a la Mesa Nacional.


� Lima, Madre de Dios, San Martín, Ucayali, entre otros.


� Los nuevos concesionarios estarían dispuestos a un auto gravamen que permita financiar especialmente el tema de la Policía Forestal, según expresiones vertidas en reuniones de la MNDCF como de la Comisión Intersectorial de Lucha contra la Tala Ilegal.  También se ha acordado un auto gravamen forestal en algunas regiones, para apoyar el funcionamiento de las asociaciones de concesionarios y los Comités de Gestión de Bosques.


� Al respecto debe señalarse que el INRENA cuenta con algunos profesionales calificados y con una gran dedicación y vocación de servicio, sin embargo, ésta no es la regla.


� Muchas de estas oficinas no cuentan con los equipos mínimos para funcionar, incluso tienen que recurrir a los propios madereros o a las ONGs para que les presten o alquilen, por ejemplo, embarcaciones para realizar sus operativos. Muchas veces tampoco cuentan con recursos para cubrir los gastos operativos, por ejemplo, para combustible.
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